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Así mismo, el AGFIyBS participa en la Bienal de jóvenes Creadores de Europa y el 
Mediterráneo, con sede en Turín, como una iniciativa estable y multidisciplinar dirigida 
a jóvenes artistas de países europeos y mediterráneos. Su objetivo es facilitar la 
promoción de la producción cultural y expresiva y facilitando así el acceso al circuito 
del mercado internacional. 

En la línea de apoyar a jóvenes y promocionarles en la creatividad artística, con un 
componente preventivo y compensador de las diferencias sociales y buscando la 
igualdad de oportunidades, el Ayuntamiento de Madrid dispone del proyecto 
Lanzaderas y Festivales 2019. 

Este proyecto que quiere dar impulso y proyección a la música, el baile, la fotografía y 
la poesía entre jóvenes de 14 a 22 años, consta de varias categorías: 

 Lanzadera Festival VillaRock 3.0: Promoción de grupos de rock de artistas 
noveles. 

 Lanzadera Música Urbana: Diversas modalidades como reggae, rap, trap, 
afrobeat, electrónica, soul. 

 Lanzadera de Poesía: Siendo el tema “La Ciudad”, ha tenido una gran acogida, 
participando 45 poetas. 

 Lanzadera de Fotografía Urbana: La ciudad ha sido el tema de la lanzadera y ha 
contado con la presencia de 36 participantes amateur. 

 Lanzadera de Bailes Urbanos: Participaron 15 grupos y solistas con un total de 
105 participantes. 
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Artistas y grupos amateurs han participado en diferentes eventos y festivales que les 
han permitido dar visibilidad a su obra. 

Cooperación y coordinación con otros organismos y redes internacionales: Las 
políticas de juventud están caracterizadas principalmente por su transversalidad, lo 
que permite debatir y analizar diferentes propuestas y proyectos que incidan 
directamente sobre la población joven. 

El Consejo Sectorial de la Juventud de la ciudad de Madrid, constituido en sesión 
plenaria el 15 de octubre de 2010, es un órgano clave para promover la participación 
ciudadana. Tiene como objetivos: 

Canalizar la participación de la juventud a través de las entidades, organizaciones e 
instituciones más representativas en la ciudad de Madrid. 

Promover el intercambio, puesta en común y adopción de soluciones ante las nuevas 
necesidades de la juventud. 
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Promover el carácter integral de las políticas de juventud y facilitar su coordinación y 
transversalidad. 

Este Consejo está integrado por representantes de las federaciones, confederaciones 
y uniones de asociaciones proinfancia y juventud, representantes de organizaciones 
sindicales, la Dirección General de Juventud de la Comunidad de Madrid, y todas las 
direcciones generales del Ayuntamiento de Madrid, responsables de materias 
directamente relacionadas con la juventud: empleo, vivienda, salud pública, educación, 
voluntariado, cooperación, igualdad, calidad y participación ciudadana, seguridad, 
cultura y deportes, coordinación territorial y presupuestaria. 

Además de esta estructura, se mantiene contacto con otros Ayuntamientos nacionales 
e internacionales, organismos e identidades juveniles de diferentes localidades, 
autonomías y naciones. 

Carta de servicios y premios: La Carta de Servicios de la Juventud se aprobó por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid el 22 de abril de 2015 y fue 
publicada en el BOAM de fecha 28 de abril de 2015.  

Este documento establece un conjunto de principios que deben estar presentes en el 
trabajo diario de las diferentes acciones que se desarrollan dirigidas a la juventud y 
representa un elemento de identidad y cohesión para la población joven del municipio 
de Madrid con el fin  de conseguir un servicio de calidad. La Carta de Servicios de 
Juventud recoge información básica sobre determinados aspectos de la gestión y hace 
posible que la organización administrativa sea flexible y que se adapte a las 
necesidades de la ciudadanía. Mediante este instrumento, está en condiciones de 
conocer por anticipado qué clase de servicio puede esperar y demandar, así como 
conocer los compromisos de calidad adquiridos por la Administración Municipal. 

Con la elaboración y aprobación de la Carta de Servicios de Juventud, el Ayuntamiento 
de Madrid manifiesta su constante compromiso con la calidad de los servicios y con la 
mejora continua de los mismos como un elemento clave de su cultura organizativa, 
contemplando a la ciudadanía joven como usuaria repleta de derechos y elemento 
clave de la calidad de los servicios prestados, cuyas necesidades y expectativas se 
deben satisfacer. 

La Carta de Servicios de Juventud fue evaluada en el 21 de marzo de 2019. En el mes 
de diciembre de 2018, tras la evaluación, se le concedió el Certificado AENOR a la 
Carta de Servicios de Juventud, con una validez hasta el mes de diciembre de 2021. 
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3.4. Fomento del 
envejecimiento 
activo y 
participativo 
 

El fomento del envejecimiento activo es competencia directa de la Dirección General 
de Mayores (DGM, en adelante) de la ciudad de Madrid, que tiene como misión 
contribuir al bienestar de las personas mayores, a su autonomía y a su integración 
social, mejorando su calidad de vida. Esta población abarca desde las personas más 
autónomas hasta las más vulnerables o con necesidad de cuidados que deberán recibir 
especial atención. 

Con este fin, se han establecido dos objetivos básicos: 

 Impulsar y promover que todas las áreas municipales consideren al colectivo de 
personas mayores como parte activa y fundamental de la ciudadanía, evitando 
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la segregación y teniendo en cuenta sus opiniones y necesidades siguiendo las 
directrices de la red mundial de ciudades amigables con las personas mayores. 

 Mantener y ampliar programas y servicios, así como una red de centros de 
mayores, junto a los existentes de otras áreas como centros culturales, 
deportivos o de promoción de la salud. Estas iniciativas favorecen la promoción 
del envejecimiento activo a través de prácticas como el ejercicio o el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

 

3.4.1 Participación y mucho más 
 

Los servicios y programas que fomentan la participación se han diseñado 
tradicionalmente siguiendo criterios técnicos siendo la participación de los usuarios, 
reales o potenciales, casi inexistente. Pasar de diseñar “para” a diseñar “con” no es una 
tarea sencilla. A continuación, presentamos una selección de planes y programas 
relevantes. 

Plan de Acción “Madrid, ciudad amigable con las personas mayores”: Tras varios años 
de trabajo, la elaboración del diagnóstico y muchas reuniones de equipos volcados en 
la realización de un plan de acción, en mayo de 2017 nuestro Plan de Acción fue 
aprobado en Junta de Gobierno. Todo el proceso, desde su comienzo, ha contado con 
un grupo motor (conocido como Comisión Técnica Extendida) formado por personal 
técnico municipal y representantes del Consejo Sectorial de Personas Mayores, 
garantizando así su presencia continua.  

El Proyecto Ciudades Amigables con las personas mayores se basa en la premisa de 
que una ciudad amigable es aquella que facilita que sus ciudadanía envejezca de forma 
activa proyectando sus estructuras y servicios para que todas las personas, 
independientemente de sus edades, habilidades y capacidades, disfruten de buena 
salud y vivan con seguridad participando activamente en todos los ámbitos de la vida 
social. En este sentido, una comunidad es amigable con las personas mayores cuando: 

 Reconoce su diversidad. 
 Protege a quienes son más vulnerables. 
 Promueve su inclusión y contribución en todos los ámbitos de la vida 

comunitaria. 
 Respeta sus decisiones y elecciones de estilo de vida. 
 Anticipa y responde con flexibilidad a las necesidades y preferencias 

relacionadas con el envejecimiento. 

Este Plan de Acción afecta a todas las áreas municipales conteniendo acciones de 26 
Direcciones Generales u organismos autónomos. El Plan se construye sobre tres ejes, 
con ocho áreas, 73 acciones, 149 actuaciones y 273 indicadores y una dotación 
presupuestaria que asciende a 903.906.922 € 

Los ejes que sustentan el Plan son: 

 Eje 1. Reformular el modelo de gobernanza en una ciudad que envejece. 
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 Eje 2. Fomentar la autonomía e independencia de las personas que envejecen 
promoviendo la permanencia en sus entornos. 

 Eje 3. Avanzar en la garantía de participación y colaboración social de las 
personas que envejecen como agentes de cambio y protagonistas en la 
construcción de una sociedad del bienestar. 

Durante el año 2019 el Plan “Madrid, Ciudad Amigable con las Personas Mayores” ha 
sido difundido en diversas jornadas y foros, así como en la web 
www.madrid.es/mayores. Entre ellos, cabe destacar las jornadas técnicas anuales 
organizadas desde la DGM celebradas los días 3 y 4 de diciembre en el Palacio Cibeles 
de Madrid, que se centraron en el beneficio que supone para la ciudadanía contar con 
este Plan. 

El día 21 de febrero de 2019, se constituyó la Comisión Interáreas, órgano colegiado 
de participación sectorial donde están representadas las Coordinaciones de todas las 
Áreas municipales y que ha constituido un respaldo importante al Plan de Ciudades 
Amigables.  

 

   

 

Tras la evaluación del citado Plan de Acción, se procederá a la redacción del nuevo 
plan 2021-2023. 

Algunas de las actuaciones relevantes llevadas a cabo por la DGM durante este año en 
el marco de la Acción 1.3.1 del Plan, “Fomentar una imagen adecuada del 
envejecimiento eliminando estereotipos y dando visibilidad a la diversidad de este 
colectivo para el cambio de actitudes de la sociedad”:  

http://www.madrid.es/mayores
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Especial informativo/Madrid, ciudad amigable/Informe Diagn%C3%B3stico Madrid, ciudad amigable.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Especial informativo/Madrid, ciudad amigable/Plan de Acci%C3%B3n 'Madrid, ciudad amigable con las personas mayores' 2017-19.pdf
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 Realización de una guía contra el edadismo titulada “Fomento de la imagen 
adecuada del envejecimiento”, que recoge diferentes aspectos: principios 
rectores del buen trato, una guía de estilo para erradicar el edadismo, 
mecanismos de atención a la Ciudadanía (Atención y trato adecuado a las 
personas mayores. Guía para profesionales en la práctica diaria), Amigabilidad 
en comercios de proximidad, recomendaciones para la amigabilidad en 
comercio de gran superficie y mensajes divulgativos de personas mayores. 

 Creación de la red de establecimientos amigables con las personas mayores: se 
han realizado actividades de sensibilización sobre el trato adecuado y 
amigabilidad de los establecimientos de proximidad con las personas mayores 
en 45 mercados municipales, y en algunos comercios de proximidad aledaños a 
los mismos.  

Los objetivos que nos hemos planteado en este contexto han sido diversos. Por citar 
algunos, romper con los estereotipos del edadismo y fomentar una imagen adecuada 
de las personas mayores de 65 años, así como transmitir su diversidad, hay que 
destacar que se trata de un grupo de población muy importante como potenciales 
clientes y sensibilizar sobre las características que ha de tener un establecimiento 
amigable y las ventajas que otorga. 

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Publicaciones/ficheros/Atenci%C3%B3n%20y%20trato%20adecuado/Atenci%C3%B3n%20y%20trato%20adecuado%20a%20las%20personas%20mayores.%20Gu%C3%ADa%20para%20profesionales%20en%20la%20pr%C3%A1ctica%20diaria.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Publicaciones/ficheros/Atenci%C3%B3n%20y%20trato%20adecuado/Atenci%C3%B3n%20y%20trato%20adecuado%20a%20las%20personas%20mayores.%20Gu%C3%ADa%20para%20profesionales%20en%20la%20pr%C3%A1ctica%20diaria.pdf
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Establecimientos-amigables-con-las-personas-mayores/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1328e7844d9e7610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=cf30b7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Establecimientos-amigables-con-las-personas-mayores/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1328e7844d9e7610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=cf30b7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Especial%20informativo/Establecimientos%20amigables/Campa%C3%B1a%20en%20establecimientos%20de%20proximidad.pdf
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Se ha llegado a intervenir en 1.460 puestos en mercados municipales y en 1.003 
establecimientos de proximidad a los mercados. 

Se ha realizado una nueva edición de la campaña MADRID, CON LOS AÑOS, que lucha 
contra los estereotipos y la discriminación por la edad. Esta nueva campaña se realizó 
entre el 23 de septiembre y 13 de octubre de 2019, a través de mupis, marquesinas 
de autobuses y web municipal.  

Los diferentes contenidos de estos proyectos se pueden encontrar en 
www.madrid.es/mayores. 

3.4.1.2. Consejo Sectorial de Personas Mayores de la Ciudad de Madrid: Su finalidad 
es canalizar la participación de las personas mayores, a través de las asociaciones más 
representativas en la Ciudad de Madrid.  

 

http://www.madrid.es/mayores
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Se estructura en: Pleno, Comisión Permanente y grupos de trabajo. El Pleno del 
Consejo Sectorial de Personas Mayores de la Ciudad de Madrid está integrado por la 
Presidencia, Vicepresidencia y Vocales (hasta un máximo de treinta, distribuidos en 
cinco grupos). La Secretaría es ejercida por un funcionario/a municipal. 

A la Comisión Permanente le corresponde ejecutar los acuerdos del Pleno y coordinar 
todas las actividades del Consejo. Se han constituidos los siguientes grupos de trabajo 
del Consejo Sectorial: 

 “Centros Municipales de Mayores: modelo y normativa”.  
 “Viviendas alternativas para personas mayores/servicios de proximidad”.  
 “Ciudades Amigables con las Personas Mayores”. 

 

3.4.1.3. Opinión y calidad: El servicio de control de calidad de los programas y servicios 
para mayores incluye, además de la valoración de estándares o las encuestas, una parte 
importante de evaluación cualitativa, grupos de mejora, comparativas de servicios y 
sesiones informativas para técnicos municipales.  

Se incluye en este apartado lo relativo a satisfacción y opinión, ya que consideramos 
que es una fuente inestimable de información que permite conocer la calidad de los 
servicios en todas sus vertientes y mejorar los mismos; y con ello la calidad de vida de 
quienes los están utilizando o puedan hacerlo en un futuro. 



 
 Memoria de Actividades 2019 

120 

 

En 2019 se ha realizado un control de las prestaciones incluidas en la cartera de 
servicios del Ayuntamiento de Madrid, realizándose un análisis de calidad de los 
siguientes servicios para mayores: Servicio de Ayuda a Domicilio, Centros de Día, 
Centros Municipales de Mayores, Teleasistencia Domiciliaria, Comida a Domicilio, y 
también a los Centros de Servicios Sociales Municipales. 

 

Figura 3.4.1 Objetivos del SAD 

 

  

Se han realizado también estudios de opinión/satisfacción a los establecimientos 
adheridos a la tarjeta madridmayor, tarjeta que da acceso a los centros municipales de 
mayores, y de percepción y experiencia en cuidados de las personas que han acudido 
al programa Cuidar a Quienes Cuidan, con encuestas telefónicas y grupos focales en 
este último caso.  

Dentro del programa de calidad se hace también la evaluación de las cuatro cartas de 
servicios existentes en relación con las personas mayores (SAD, TAD, CD y CMM), 
acreditadas por AENOR, auditadas y revalidadas en 2019. 

La certificación AENOR de nuestras cuatro cartas de servicios requiere una 
recopilación exhaustiva de aquellos indicadores que tienen que ver con la estructura 
y organización de los mismos, con el objetivo de realizar un seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos y de aplicar medidas correctivas. 

Además, se elabora un informe anual correspondiente, que recoge el grado de 
cumplimiento de los compromisos de calidad adquiridos, las modificaciones en el texto 
de la Carta y en los compromisos e indicadores que se establezcan y las áreas de 
mejora. A partir de este documento, se elaborará el nuevo texto de la siguiente carta 
de servicios. 

Otra de las acciones del programa de calidad es la actualización anual del Catálogo de 
Buenas Prácticas de Madrid, entre ellas, la descrita a continuación. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Cartas-de-servicios/Carta-de-Servicios-de-la-Ayuda-a-Domicilio/?vgnextfmt=default&vgnextoid=369a7ffbcbada610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d85931d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Cartas-de-servicios/Carta-de-Servicios-de-la-Teleasistencia-Domiciliaria/?vgnextfmt=default&vgnextoid=9e8dcd7e125da610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d85931d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Cartas-de-servicios/Carta-de-Servicios-de-los-Centros-de-Dia/?vgnextfmt=default&vgnextoid=a1aec2f22c2da610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d85931d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Cartas-de-servicios/Carta-de-Servicios-de-los-Centros-Municipales-de-Mayores/?vgnextfmt=default&vgnextoid=f1996630c34ea610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d85931d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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La opinión de las personas mayores también cuenta: Hemos incorporado en los 
procesos de control de calidad, la participación activa, tanto de las personas usuarias 
de los servicios, como la de quienes les cuidan y sus familiares. Su participación, como 
titulares de derechos y también de responsabilidades, resulta imprescindible y es, en 
sí misma, un derecho. 

La opinión de las personas mayores y su experiencia directa como persona usuaria, 
aportan un caudal de información muy interesante. Su valoración ha de servirnos para 
reflexionar sobre nuestras actuaciones, a la vez que impulsa su propia reflexión, de 
manera que pueden convertirse en detractores y detractoras o auténticos 
embajadores y embajadoras, al difundir lo que consideran recomendable.  

Desde el año 2009, se muestran los resultados de satisfacción con la valoración global 
y recomendación de los servicios que apoyan la permanencia de la persona mayor en 
el domicilio y de promoción al envejecimiento activo. Un alto grado de satisfacción y 
recomendación hacen de quienes usan los recursos contribuyan activamente a la 
difusión de estos. 

Es importante saber los beneficios obtenidos por las personas usuarias. Podemos 
señalar que la seguridad y la compañía son dos de los pilares básicos. 

 

Tabla 3.4.1. Percepciones de seguridad y compañía 

Beneficios 
obtenidos 

Seguridad 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2017 2018 2019 

TAD 9,6 9,3 8,21  8,66 8,20  8,86  

CD Municipales 
 

9 
7,27 7,85  8,94 8,62 7,86 

 

CD Privados 9,1  

SAD  8,5 7,91 6,98  7,90 7,97 8,10 8 
TAD: Teleasistencia Domiciliaria. CD Municipales: Centros de Día Municipales. CD Privados: Centros de Día privados con plazas financiadas por el Ayuntamiento de 

Madrid. SAD: Servicio de Ayuda a Domicilio 

 

Fuente: DGM 

 

Durante 2009-2019 se han realizado 51.398 entrevistas a personas usuarias mayores 
y sus familias, que han aportado 14.865 sugerencias. Este sistema nos permite conocer 
de una manera cercana la realidad percibida por las personas usuarias de nuestros 
programas. Estas son las encuestas que hemos realizado y las sugerencias que hemos 
obtenido, en relación con los cuatro grandes servicios. 

Beneficios 
obtenidos 

Compañía 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2017 2018 2019 

TAD 9,1 8,7 8  7,59 6,79  8,53  

CD Municipales 
 

9,1 
7,29 7,92  8,97 8,70  8,3 

CD Privados 8,8 

SAD  6,4 7,76 6,85  7,65 7,56 7,76 7,8 
TAD: Teleasistencia Domiciliaria. CD Municipales: Centros de Día Municipales. CD Privados: Centros de Día privados con plazas financiadas por el Ayuntamiento de 

Madrid. SAD: Servicio de Ayuda a Domicilio 
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Tabla 3.4.2 Valoración global y grado de recomendación de los grandes servicios de 
apoyo a la permanencia en el domicilio 

Servicio Opinión general 

 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

TAD 9,5 9,7 9,6 8,25  8,95 8,7 9,4 9,37 9,25 9,6 

CD Mun. 8,6  
8,8 

7,61 
8,0  9,04 8,7 8,81 8,58 8,8 

CD Priv.  8,5 7,57 
SAD 8,7  8,6 8,29 7,47  8,2 8,07 8,44 8,31 8,5 

TAD: Teleasistencia Domiciliaria. CD Municipales: Centros de Día Municipales. CD Privados: Centros de Día privados con plazas financiadas por el Ayuntamiento de 
Madrid. SAD: Servicio de Ayuda a Domicilio 

 

Servicio Grado de recomendación 

 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

TAD 97% 99,8% 99% 99,3%  96,2% 96,8% 99,1% 97,5% 97,4% 96% 

CD Mun. 96%  94% 96,8% 
97,7% 

 
97,2% 97,7% 96,4% 97,5% 96,2% 

CD Priv.  95,2%  97,8%  
SAD 99%  97% 97,4% 97,2%  95,5% 96,4% 95,3% 93,1% 93,9% 
TAD: Teleasistencia Domiciliaria. CD Municipales: Centros de Día Municipales. CD Privados: Centros de Día Privados con plazas financiadas por el Ayuntamiento de 

Madrid. SAD: Servicio de Ayuda a Domicilio 

Fuente: DGM 

 

La mera observación del número de sugerencias nos da una valiosa información de la 
adecuación del servicio a las necesidades o expectativas, aunque la comparación entre 
ellos no parece una buena idea, dada su diferente complejidad. 

 

3.4.1.4. Centros Municipales de Mayores. Servicios integrados en los Centros 
Municipales de Mayores: Los Centros Municipales de Mayores son equipamientos de 
servicios sociales, creados y sostenidos por el Ayuntamiento de Madrid, dependientes 
de las Juntas Municipales de Distrito, dirigidos a estimular y promover todo tipo de 
actividades socio-culturales, ocupacionales, artísticas y recreativas, fomentando la 
convivencia y la participación de las personas mayores. Disponen de una Carta de 
Servicios (cuya evaluación realizada en 2019, corresponde al año 2018) y los socios se 
acreditan con la tarjeta madridmayor.es. 

 

Figura 3.4.2. Carta de Servicios de los Centros de Mayores 
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Tabla 3.4.3 Distribución de servicios de los CMM por Distritos  
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Nº centros  4 2 3 2 3 3 2 6 4 4 5 7 7 3 8 7 8 2 2 5 3 90 

Servicios de los que Disponen 

Podología 4 2 3 1 3 3 2 5 4 4 5 7 4 3 7 5 7 2 2 5 2 80 

Peluquería 3 2 2 0 3 2 2 5 4 4 5 7 7 3 8 6 2 2 2 4 1 74 

Comedor 4 2 2 1 2 3 1 5 4 3 5 7 5 3 7 1 8 2 2 2 1 70 

Cafetería 4 1 2 0 3 3 2 6 4 4 5 7 7 3 7 7 8 2 2 3 2 82 

Gimnasio 3 2 2 1 2 2 1 5 3 4 5 7 4 3 2 5 8 2 2 3 2 68 

Salón actos 1 0 0 1 1 1 0 0 1 2 4 0 0 2 1 3 2 0 2 1 0 22 

Biblioteca 4 1 1 1 2 2 2 4 4 2 5 6 6 3 4 2 6 0 2 4 2 63 

Informática 4 2 4 2 3 3 2 6 5 4 5 7 7 3 6 6 8 2 4 5 3 91 

 

Tarjeta madridmayor.es: Esta tarjeta tiene como finalidad:  

 Acreditar a la persona titular como socia de su Centro Municipal de Mayores 
de referencia. 

 Facilitar el acceso a una serie de servicios y bienes, en condiciones ventajosas 
respecto al resto de la población. Es lo que se conoce como el Programa de 
Beneficios Sociales. 

El número total de personas socias titulares de la tarjeta Madridmayor.es en 2019 fue 
de 343.009. Esto representa un incremento de 9.629 nuevas personas socias, 
respecto al año 2018, siguiendo la evolución progresiva en ascenso de las personas 
que por primera vez adquieren la condición de personas socias de un Centro Municipal 
de Mayores. 
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Figura 3.4.3. Evolución de personas socias en Centros Municipales de Mayores 2016-
2019 

 
Fuente: DGM 

 

La distribución por distritos se encuentra en la siguiente tabla.  
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Tabla 3.4.4. Personas socias titulares de la tarjeta por distrito y CMMs 

DISTRITO CENTRO MUNICIPAL MAYORES HOMBRES MUJERES TOTALES 

Centro 2.801 5.399 8.200 

Arganzuela 6.030 10.188 16.218 

Retiro 5.725 10.364 16.089 

Salamanca 3.519 7.815 11.334 

Chamartin 4.131 8.148 12.279 

Tetuan 4.888 8.831 13.719 

Chamberi 3.557 7.855 11.412 

Fuencarral-El Pardo 11.492 17.805 29.297 

Moncloa-Aravaca 4.494 8.124 12.618 

Latina 9.719 14.902 24.621 

Carabanchel 9.404 14.901 24.305 

Usera 5.169 8.852 14.021 

Puente De Vallecas 10.720 16.802 27.522 

Moratalaz 6.258 10.174 16.432 

Ciudad Lineal 10.814 18.167 28.981 

Hortaleza 7.629 11.767 19.396 

Villaverde 6.998 10.599 17.597 

Villa De Vallecas 4.052 5.796 9.848 

Vicalvaro 3.389 4.760 8.149 

San Blas-Canillejas 5.853 9.779 15.632 

Barajas 2.165 3.174 5.339 

Totales 128.807 214.202 343.009 

Fuente: DGM 

 

PROGRAMA DE BENEFICIOS SOCIALES 

A través de esta iniciativa las personas mayores que dispongan de la tarjeta 
madridmayor.es podrán disfrutar de las ventajas y beneficios que los comercios, 
establecimientos y entidades colaboradoras pongan a su disposición. En 2019 se 
firmaron un total de cuatro nuevos acuerdos que se suman a los 3.755 ya existentes. 

Espacios-Aulas Informáticas: En la actualidad hay un total de 91 aulas informáticas 
ubicadas en 87 Centros Municipales de Mayores. A esto se suman 65 aulas en el 
contrato de formación 2017-2019. Del total de aulas, 91 están mantenidas por 
Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

Colaboración con el Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias, Instituto 
Municipal de Consumo en el programa “Los mayores y el consumo”: El objetivo del 
programa es facilitar a las personas mayores la adquisición de conceptos claros sobre 
su propia condición de consumidoras, sus derechos y obligaciones, y el funcionamiento 
de la sociedad de consumo, así como de los mecanismos de que dispone para actuar 
como consumidoras informadas. Participan en este programa, 21 centros municipales 
de mayores en los 21 distritos de la ciudad. 

Día Internacional del Teatro: Con motivo del Día Internacional del Teatro, el día 27 de 
marzo de 2019 se desarrolló un acto homenaje de reconocimiento a los grupos de 
teatro y artistas mayores de la Ciudad de Madrid, por su labor y dedicación en el 
ámbito de la cultura. Durante el mismo se representó “El Enfermo Imaginario” – 
adaptación de la obra de Moliêre - a cargo del Grupo de Teatro de La Vaguada, finalista 
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del VIII Certamen de Teatro “Mayores a Escena” de 2018. En este programa han 
participado 43 grupos de teatro en 21 distritos. En total ha beneficiado a 260 personas 
asistentes. 

VIII Certamen de teatro “Mayores a escena”: En el marco de la promoción de un 
envejecimiento saludable entre las personas mayores, en el año 2012 surge el 
Certamen de Teatro Mayores a Escena, que en 2019 celebró el octavo certamen. El 
evento se desarrolló en distintas fases y, en la fase de selección, el jurado visionó un 
total de seis obras, seleccionadas previamente por el Comité de Preselección. 

El jurado estuvo formado por la Directora General de Mayores, tres vocales con 
experiencia tanto en las artes escénicas como en el ámbito cultural así como con 
perspectiva de género, y tres personas técnicas de la DGM, una de ellas con funciones 
de secretaría. 

Los criterios a tener en cuenta en la valoración de las obras seleccionadas fueron: 

 Los valores artísticos de las obras. 
 Creatividad, trabajo de interpretación global, montaje y calidad artística. 
 Obras de contenido social, promoción de valores sociales con mirada inclusiva. 
 Obras que promuevan concienciar sobre la igualdad y equidad de género. 
 Obras que fomenten la participación intergeneracional. 

Participaron en esta iniciativa 20 grupos con 216 actores. El público asistente ascendió 
a 1.660 personas, de los que 920 procedían de CMMs. 

El acto de entrega de los premios tuvo lugar el día 21 de noviembre de 2019 en el 
Centro Cultural Eduardo Úrculo (Distrito Tetuán). Durante el acto se proyectó un 
video conmemorativo de la participación de todos los Grupos de Teatro que han 
formado parte de la presente edición del Certamen. Se hizo entrega de una placa y 
diplomas a los tres grupos de teatro premiados y diplomas a los tres que recibieron 
menciones especiales. Posteriormente, se representó la obra de teatro ganadora. 
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Imagen de la obra ganadora del último Certamen, “El armario. Historias de dolor”, del grupo KBZA, del distrito Centro 

 

Clases magistrales de teatro: En el año 2018 se puso en marcha una oferta formativa 
en formato de Clases Magistrales dirigida a las personas que forman parte de los 
grupos y talleres de teatro de los Centros Municipales de Mayores. Tras la buena 
acogida, en 2019 se han llevado a cabo de nuevo, con los siguientes contenidos: 

• “El Teatro de la voz” (utilización de la voz, respiración y nociones básicas de 
lenguaje teatral tanto para la prosa como para el verso). 

• “El Teatro del gesto y la expresión corporal” (expresión a través del lenguaje 
corporal y gestual). 

• “Escenografía y montaje escénico” (la escenografía como otra herramienta de 
comunicación con el público). 

XXIX Concurso de belenes en centros municipales de mayores: Con el objeto de 
contribuir a mantener las tradiciones orientadas a conmemorar las fiestas navideñas y 
fomentar la actividad artística de los mayores se convoca el XXIX Concurso de Belenes 
de CMM en el Ayuntamiento de Madrid. Entre los criterios más tradicionales de 
valoración de obras, en esta edición se ha tenido en cuenta: la fidelidad histórica, 
naturalidad del paisaje, expresión y calidad de las figuras, originalidad y el esfuerzo por 
la implicación de generaciones más jóvenes en el montaje del Belén, en beneficio de la 
transmisión de la tradición entre la ciudadanía. 

Participaron en el certamen 40 belenes de CMMs, de los que cada Junta Municipal de 
Distrito participante (16) eligió uno  A los tres ganadores, se sumaron dos menciones 
especiales. 

Charlas-taller para el manejo de smartphones “SECOT”: SECOT y Fundación Vodafone 
España han colaborado un año más en la impartición de talleres sobre el uso de los 
smartphones y aplicaciones dirigidas a personas mayores, con una nueva edición del 
programa “Sácale partido a tu Smartphone”. 
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Desde el Ayuntamiento se ha facilitado la impartición de este tipo de talleres en 
Centros Municipales de Mayores a través de mayores “senior” que enseñan a otras 
personas mayores en manejo de smartphones con contenido teórico y dinámico.  

 

Tabla 3.4.4. Datos por CMM 

Distrito Centro Nº de talleres Nº de participantes 

Ciudad Lineal 

CMM Manuel Alexandre 4 75 

CMM Príncipe de Asturias 4 36 

CMM Carmen Laforet 4 53 

Chamartín 

CMM Castilla  1 16 

CMM Prosperidad  1 20 

CMM Nicolás Salmerón  1 15 

CMM Castilla  1 18 

Fuente: DGM 

 

PODOLOGÍA EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES 

Desde el año 1997, el Colegio Profesional de Podólogos de la Comunidad de Madrid 
colabora con el Ayuntamiento de Madrid para la prestación de asistencia podológica 
en Centros Municipales de Mayores, con el fin de contribuir a mejorar el bienestar de 
los mayores. 

 

Tabla 3.4.5. Servicio de Podología en CMMs 

Atenciones prestadas (hasta noviembre 2019) 89.271 
Precio del servicio 9,05 € 
Aportación anual Ayto. Convalidación de gasto 39.116 € 

Aportación anual usuarios (hasta noviembre) 807.902,55 € 

Fuente: DGM 

 

Mantenimiento y reparación de elementos: En relación con el servicio de Podología 
se han desarrollado dos contratos menores, dirigidos al “Mantenimiento preventivo y 
reparación del equipamiento de podología” y a la “Reparación de Tapicería de Sillones 
y taburetes de podología”. 

Centros de atención: En el año 2019 se ha prestado el servicio de Podología a los 21 
Distritos, en 80 Centros Municipales de Mayores. 
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Tabla 3.4.6. Personas usuarias por distrito 

DISTRITO TOTALES  DISTRITO TOTALES 
Centro 2.838  Usera 5.481 
Arganzuela 1.690  Puente de Vallecas 8.612 
Retiro 4.308  Moratalaz 2.674 
Salamanca 1.883  Ciudad Lineal 7.684 
Chamartín 2.711  Hortaleza 5.067 
Tetuán 4.018  Villa de Vallecas 1.324 
Chamberí 2.166  Vicálvaro 1.306 
Fuencarral-El Pardo 10.465  San Blas-Canillejas 3.237 
Moncloa-Aravaca 7.293  Barajas 2.040 
Latina 3.658  Villaverde 4.380 
Carabanchel 6.436  TOTALES 89.271 

Fuente: DGM 

 

Visitas de seguimiento del servicio: Con el fin de realizar un seguimiento del servicio 
de podología, equipamiento, mantenimiento y posibles deficiencias en los gabinetes, 
se realizan visitas de inspección periódicas a los gabinetes. Algunas de ellas 
coincidiendo con la inspección de la Comunidad de Madrid en relación a la autorización 
sanitaria. Se han realizado un total de 8 visitas en 5 distritos. 

 

3.4.2. Ejercicio como exponente de 
actividad social y saludable. 
 

No hay duda de que el ejercicio es uno de los pilares básicos para envejecer bien. A 
sus bondades sobre el aspecto físico, se unen beneficios en el plano psicológico y social 
(sobre todo si se trata de una actividad grupal). 

Conscientes de esto, se promueve el ejercicio en distintos dispositivos municipales, 
principalmente equipamientos deportivos y centros para personas mayores.  

Como complemento a esa actividad, disponemos del programa de ejercicio al aire libre 
y la fisioterapia preventiva (esta última dirigida a colectivos con ciertas limitaciones 
funcionales). 

3.4.1.1. Programa de ejercicio físico al aire libre “Moverse es cuidarse” y 
Observatorio de plazas de actividad física: El programa va dirigido a una población 
mayor de 60 años, prioritariamente con escasos hábitos en la práctica de ejercicio o 
con vida sedentaria, pero también para aquellos que ya están realizando otra actividad 
física. Tiene una periodicidad semanal de una hora y siempre está dirigido por personal 
cualificado.  
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Como objetivo final sería hacer del ejercicio un hábito de vida en la población mayor 
y, entre otros, promover la sociabilización y el fomento de las relaciones personales.  

Este año se han realizado 37 grupos de ejercicio al aire libre en 19 distritos de Madrid, 
con la participación de un total de 1.079 personas (199 hombres y 880 mujeres). 

Con el fin de dar mayor visibilidad al programa y con una clara finalidad de visibilizar y 
sensibilizar, una vez al año se invita a participar a las personas mayores adscritas al 
programa en un acto en el Parque de El Retiro. Se trata de un acto lúdico, en el que se 
realizan actividades ligadas al ejercicio (actividad física y danza), y se promocionan 
programas y servicios.  

Otra de las actividades que se llevan a cabo son las “Jornadas de Ejercicio Físico 
Compartido”, en un intento de promoción de las relaciones intergeneracionales. En 
2019 se han realizado 15 encuentros distribuidos en 9 distritos de Madrid, en los que 
han participado 523 personas mayores y 441 escolares, sumando un total de 964 
personas.  

 

 

 

El grado de satisfacción con la actividad por parte de los escolares que participaron en 
los mismos fue de 9,14 puntos sobre 10, mientras que el de las personas mayores fue 
de 9.52 puntos sobre 10. Estos últimos afirmaron que las actividades eran más 
divertidas cuando se hacían con jóvenes. 

Las actividades han sido dirigidas por monitores y monitoras con la titulación de 
Técnico Superior en Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD), contratados a través 
de la empresa adjudicataria Hartford. 

Observatorio de plazas de actividad física: Se lleva un registro de plazas ofertadas 
tanto en centros deportivos como en centros de mayores, en ambos casos, específicas. 
En lo correspondiente al año 2019 se cuenta en los Centros de Mayores Municipales 
con un total de 44.300 plazas en diferentes modalidades de actividad física. 
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Figura 3.4.4. Plazas en diferentes modalidades de actividad física en CMMs 

 
Fuente: DGM 

 

Las plazas ofertadas para mayores en las instalaciones deportivas municipales son 
20.522 entre plazas de actividad física y actividad acuática (datos cedidos por la 
Dirección General de Deportes). Si esta cifra la sumamos a la cifra anterior de los 
Centros Municipales de Mayores, nos da una cifra global de 64.822 plazas municipales 
para mayores y un ratio de 9,8 plazas por cada cien personas mayores en nuestro 
municipio. 

3.4.1.2. Servicio de Fisioterapia Preventiva: Esta actividad tiene como finalidad 
mejorar la capacidad personal de las personas mayores evitando y/o retrasando el 
deterioro progresivo, mediante actividades de fisioterapia grupal de mantenimiento. 
La atención se realiza en grupos configurados entre 10 y 15 personas y el personal 
técnico que realiza esta actividad es fisioterapeuta. 
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Tabla 3.4.7. Datos del servicio de fisioterapia preventiva 

INDICADORES DATOS % 

Coste total del servicio 303.821,53 euros 100,00% 

Financiación Ayuntamiento de Madrid 88.349,40 euros 29,08% 

Aportación personas usuarias 215.472,14 euros 70,92% 

Nº de centros donde se desarrolla 32 

Nº de distritos 17 

Nº de grupos 71 

Personas usuarias atendidas 2.260 

Nº de altas 551 

Nº de bajas 493 

Fuente DGM 

 

3.4.2. Vivienda y convivencia 
 

Aunque de escasa repercusión numérica, existen alternativas habitacionales que 
merece la pena señalar. 

3.4.3.1. Apartamentos Municipales para Mayores: Los apartamentos para mayores 
son un equipamiento de servicios sociales de carácter residencial destinado a personas 
válidas, que carecen de vivienda y de los recursos necesarios tanto económicos como 
familiares y sociales para acceder a ella. El Ayuntamiento de Madrid cuenta con dos 
equipamientos, con una capacidad total de 100 plazas. 

Los apartamentos San Francisco, con un total de 68 plazas, atendieron a 73 personas, 
cuya distribución por sexo y situación se resume en este gráfico. 
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Figura 3.4.5. Apartamentos San Francisco 

 

Fuente: DGM 

 

Además, los apartamentos Retiro, con 32 plazas totales y 31 personas atendidas, 
tuvieron esta distribución. 

 

Figura 3.4.6. Apartamentos Retiro. 

 
Fuente: DGM 

3.4.3.2. Programa Convivencia intergeneracional: Es un programa de solidaridad 
intergeneracional cuyo objetivo principal es potenciar las relaciones entre personas 
mayores de 65 años o más, y jóvenes estudiantes universitarios en un clima de 
convivencia. Se pretende con ello que puedan compartir no solo la vivienda, sino 
mucho más: conocimientos, experiencias o emociones, en el seno de una relación de 
ayuda. 
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Su carácter marcadamente social fomenta la solidaridad entre las dos generaciones, 
así como la comunicación y el intercambio de experiencias; proporciona ayuda para 
atenuar el problema de soledad de las personas mayores; y facilita alternativas de 
alojamiento a jóvenes universitarios (algo de especial utilidad para los que acceden 
desde fuera de Madrid), promoviendo y facilitando relaciones de ayuda mutua entre 
generaciones. 

Este programa se gestiona en virtud de los convenios de colaboración firmados con la 
entidad Solidarios para el Desarrollo y con siete Universidades madrileñas: 
Complutense, Autónoma, Politécnica, Rey Juan Carlos, Carlos III, de Alcalá y Pontificia 
Comillas. Las universidades dan publicidad al programa e informan a los estudiantes. 
La ONG Solidarios para el Desarrollo gestiona el programa, y establece y sigue las 
convivencias. Servicios Sociales trata de difundir el programa e identificar potenciales 
beneficiarios. 

En 2019 se han producido 107 convivencias, con una alta satisfacción por parte de sus 
participantes (una valoración de 9.1/10 por parte de estudiantes y de 8.7/10 por parte 
de las personas mayores).  

 

3.4.3 Sensibilización 
 

El objetivo es integrar el trabajo de atención con el de sensibilización en materias de 
envejecimiento activo, fragilidad y vulnerabilidad de las personas mayores. El mensaje 
se dirige a la ciudadanía o a grupos de población específicos como son mayores, 
personas cuidadoras o agentes intermedios, poniendo en marcha los medios más 
oportunos de información.  

Estas actividades promueven la sensibilización de la ciudadanía sobre temas que 
afectan directamente a nuestros mayores: actitudes, aptitudes, valores, estilos de vida 
generadores de salud, recursos que apoyan la permanencia de las personas mayores 
en su domicilio, y en especial las situaciones de necesidad social, abandono y 
negligencia. Una de las herramientas es el portal ‘Mayores’ alojado en www.madrid.es. 

 

http://www.madrid.es/
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El portal ha tenido un total de 9.531 usuarios en 2019, en 66.315 sesiones, que han 
visitado 248.606 páginas.  

En cuanto al perfil de Facebook ‘madridmayores’ en 2019 se alcanzó la cifra de 1.229 
seguidores en la red social. En esta red social se ha publicado información de diversa 
tipología de interés: ocio y cultura, igualdad, prestaciones sociales, derechos, buen 
trato, salud y calidad de vida, vulnerabilidad y cuidados, envejecimiento activo, 
experiencias intergeneracionales, etc. 

En 2019 se han realizado dos campañas de sensibilización sobre el buen trato y los 

derechos de las personas mayores: “Madrid con los años” y “Establecimientos 

amigables”. Nos hemos hecho eco de ambas en la red social mediante la publicación 

de post, fotos y videos con entrevistas. Cabe resaltar dentro de la campaña de “Madrid 

con los años” la publicación periódica semanal de 12 mensajes para los buenos tratos 

hacia las personas mayores. 

https://www.facebook.com/Madridmayores-301271073396684/
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3.4.4. Prevención de la soledad. 
 

Son múltiples las acciones encaminadas a paliar los sentimientos de soledad o a 

proporcionar acompañamiento a las personas que viven solas. Muchas de ellas están 

recogidas aquí, en el bloque de envejecimiento activo, ya que los centros de mayores 

y otros programas grupales tienen un claro carácter preventivo.  Los CMMs tienen un 

carácter socializador y favorecen las relaciones pero otros servicios también 

proporcionan compañía. En la siguiente imagen se muestra una evaluación del impacto 

que los CMMs tienen en función de las opiniones de sus usuarios. 

 

Figura 3.4.7. Valoración de los CMMs 

 

 

 
Fuente: DGM 

 

Pero los servicios de apoyo domiciliario son claves fundamentales de apoyo, sobre 
todo si hay algún tipo de riesgo. Es el caso de la Teleasistencia, un claro exponente de 
apoyo a las personas que viven solas.  
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Figura 3.4.8. Valoración del servicio de Teleasistencia Domiciliaria 

 

 
Fuente: DGM 

 

Hay otros grupos de riesgo, como las personas cuidadoras, motivo por el que se 
someten a screening a para identificar soledad, o cualquier tipo de riesgo o necesidad 
no cubierta.  

La colaboración de entidades como Solidarios para el Desarrollo, Desarrollo y 
Asistencia o Grandes Amigos, es vital. El apoyo a las personas mayores que se sienten 
solas mediante acompañamiento domiciliario se extiende a unas 925 personas; y el 
trabajo comunitario con el proyecto “Grandes Vecinos” se ha desarrollado en 25 
barrios de 7 distritos, con un total de 206 personas participantes en el Proyecto entre 
vecinos y vecinas y grandes vecinos y vecinas. A ellos hay que añadir los proyectos 
realizados desde los distritos. 

La página web es una fuente importante de información. 
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Pero no hemos de olvidar que, en ocasiones, más que el hecho de vivir en soledad, o 
de sentirla, afloran los problemas de la soledad relacional y el aislamiento, algo que se 
recoge en el apartado correspondiente a las personas mayores que necesitas apoyo o 
cuidados. 

 

  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Mayores/Soledad-en-las-personas-mayores/?vgnextfmt=default&vgnextoid=20656ff80bedf510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=cf30b7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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3.5. Personas 
mayores que 
necesitan cuidados 
 

La DGM de la ciudad de Madrid tiene como misión promover programas y servicios 
con el fin de mantener a las personas mayores en su propio hogar el máximo tiempo 
posible integrándolas en su entorno, apoyar a las familias que las cuidan, y promover 
soluciones de ayuda y apoyo para cuando no puedan mantenerse en él.  

También tratamos de detectar problemas emergentes, y diseñamos estrategias para 
solventarlos, evaluarlos y realizar controles de calidad. Su visión es ser una 
organización de referencia, para las personas mayores y sus familiares, por la cercanía 
y efectividad de sus servicios; ofreciendo modelos de intervención en las prestaciones 
que favorezcan la permanencia en el hogar, y en el impulso y desarrollo de nuevos 
modelos de atención. 

Se han establecido dos objetivos básicos: 

 Mantener y ampliar la red de servicios de apoyo prestados en el hogar (a través 
de mecanismos como el Servicio de Atención de Domicilio, Teleasistencia 
Domiciliaria, Comida a Domicilio, etc.) y en recursos como los centros de día, 
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así como los programas específicos de apoyo a quienes cuidan, por medio de 
programas de respiro familiar o los grupos psicoterapéuticos.  

 Establecer una red de protección para las personas mayores vulnerables, 
especialmente por soledad, aislamiento social o maltrato, mediante actuaciones 
coordinadas y programas específicos.  

Como casi toda clasificación de la población en colectivos, la división de las personas 
mayores en bloques diferenciados es arbitraria, ya que todas ellas pueden ser más o 
menos vulnerables o dependientes, envejecer activamente o precisar algún tipo de 
apoyo. No obstante, por razones de comprensión, al envejecimiento activo ha sido 
desarrollado en el bloque temático que precede al que nos ocupa en estas páginas.  

 

3.5.1 Envejecer en casa 
Favorecer la permanencia de las personas mayores en su domicilio, incluso en 
situaciones desfavorables por deterioro funcional o mental, requiere apoyos tanto en 
el domicilio como en la comunidad, disponiendo de diversos programas y servicios para 
la atención directa las personas mayores como a sus familiares. 

Son múltiples los servicios disponibles, con altos estándares de calidad, sometidos a 
constante revisión tanto por sus gestores como por el servicio de control de calidad 
de la DGM (durante 2019 ha realizado un total de 164 visitas a entidades, 9.243 
encuestas telefónicas, 1 grupo de discusión y 3 grupos de mejora). Se han realizado 
también 3 estudios comparativos con otras ciudades españolas de los servicios de 
Centros de Día, Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria.  

Debemos destacar, así mismo, los grupos de mejora realizados con profesionales de 
los distintos departamentos de la Dirección General de Mayores y de los distritos, en 
los que se han trabajado aspectos transversales, que tienen un significado especial en 
las personas mayores (soledad no deseada, cuidados e intergeneracionalidad) y un 
carácter intersectorial. 

Catálogo de Buenas prácticas en Centros de Día: Son muchos los programas y 
actividades que desde el prisma de las buenas prácticas se realizan en estos centros.  

Con el objetivo de difundir estas experiencias hemos confeccionado una recopilación 
de “buenas prácticas” (evaluables, medibles y reproducibles) para propiciar el 
intercambio de éstas y que pasen a ser instrumento de referencia en la mejora de estos 
centros.  

Todas las nuevas experiencias incluidas tienen que haber sido evaluadas y reconocidas 
como válidas. En 2019 suman 134 las buenas prácticas presentadas en este Catálogo 
de buenas prácticas en los Centros de Día, un resultado que continua con una 
tendencia positiva en la que trabajamos desde hace años.  
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Figura 3.5.1 Evolución del número de buenas prácticas en Centros de Día. 

 
Fuente DGM 

 

3.5.1.1.  Servicios domiciliarios: El Departamento de Servicios de Ayuda a Domicilio, 
tiene como cometido fundamental la gestión, control y seguimiento de los siguientes 
servicios: Ayuda a Domicilio (en adelante, SAD), Teleasistencia Domiciliaria (en 
adelante, TAD), Comida a Domicilio, Lavandería Domiciliaria y Productos de Apoyo.  

A ello se le une el control y seguimiento presupuestario, el seguimiento trimestral de 
los indicadores y compromisos de las Cartas de Servicios de SAD y TAD, el análisis del 
grado de satisfacción de las personas usuarias y la gestión de las sugerencias y 
reclamaciones en relación a la prestación de los 5 servicios gestionados en el 
Departamento. 

Servicio de Ayuda a Domicilio: El objetivo fundamental del SAD es promover la 
independencia y autonomía personal de las personas usuarias, favoreciendo el que 
puedan mantenerse en sus domicilios el mayor tiempo posible, mejorando así su 
calidad de vida. Desde este Servicio se proporciona una intervención profesional 
individual que conlleva la prestación de atenciones básicas (atención personal, 
doméstica o ambas), a través de auxiliares domiciliarios, pero también se incluyen una 
serie de prestaciones complementarias en aras a favorecer una intervención más 
integral a la persona y que facilite un envejecimiento más saludable. Entre estas 
prestaciones están los servicios de determinados profesionales (de la psicología, 
terapia, fisioterapia, etc.) o la realización de actividades y talleres socioculturales. Los 
colectivos a los que se dirige este servicio son: 

 Personas mayores de 65 años con dificultades en su autonomía y que tengan 
una necesidad de apoyo. 

 Personas menores de 65 con discapacidad reconocida. 
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 Personas declaradas dependientes por la Comunidad de Madrid. 

Dispone de Carta de Servicios, cuya evaluación realizada en 2019, corresponde al año  
2018.  

 

Figura 3.5.2. Carta de Servicios del SAD 

  

 

Durante el año 2019, incluyendo personas mayores y personas con discapacidad, y 
partiendo del objetivo propuesto en los presupuestos de proporcionar la atención a 
70.000 personas mediante el SAD, se destaca el amplio cumplimiento de dicho 
objetivo, consiguiendo dar cobertura con este servicio a 85.370 personas con casi 12 
millones de horas prestadas, consiguiendo así un aumento de casi un 12% sobre el 
objetivo propuesto. 

 

Tabla 3.5.1. Servicio de ayuda a domicilio (personas mayores y personas con 
discapacidad) 

 DATOS 2019 

Número de personas usuarias atendidas 85.370 
Altas personas usuarias 20.286 
Bajas personas usuarias 15.995 
Nº de horas prestadas 11.834.496 

Fuente: DGM 
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Tabla 3.5.2. Servicio de ayuda a domicilio (personas mayores) la evolución del gasto  

Año Coste total 
Aportación 
Municipal 

% Aportación 
Municipal 

Aportación del  
usuario/a 

% Aportación 
del usuario/a 

2013 115.873.353 € 105.384.793 € 90,95% 10.488.560 € 9,05% 

2014 125.580.563 € 113.331.041 € 90,25% 12.249.521 € 9,75% 

2015 130.377.623 € 116.749.680 € 89,55% 13.627.943 € 10,45% 

2016 136.377.524 € 121.289.409 € 88,94% 15.088.115 € 11,06% 

2017 150.697.339 € 133.117.060 € 88,33% 17.580.279 € 11,67% 

2018 166.551.042 € 147.605.898 € 88,63% 18.945.143 € 11,37% 

2019 178.473.244 € 157.850.817 € 88,45% 20.622.428 € 11,55% 

Fuente: DGM 

 
En relación al perfil atendido hay destacar que del total de 80.375 personas mayores 
atendidas, la edad media alcanza los 84 años, siendo el 36,51% del total personas 
mayores de 80 años que viven solas, ascendiendo a 29.347 personas. 

 

Tabla 3.5.3. Perfil de la persona usuaria 

Total de 
personas 

usuarias del 
servicio 

Sexo Tipo de convivencia 

Hombres Mujeres 
Con 

persona 
válida 

Soledad 
Con persona de 

similar 
dependencia 

Con persona de 
mayor 

dependencia 

80.375 19.939 60.436 17.104 38.206 20.749 4.316 

Tramos de edad Perfil por tipo de atención 

65 a 69 
años 

70 a 74 
años 

75 a 79 
años 

80 a 84 
años 

85 a 89 
años 

≥ 90 
años 

ATENCIÓN 
PERSONAL 

ATENCIÓN 
DOMÉSTICA 

ATENCIÓN 
MIXTA 

1.815 5.196 11.765 20.456 24.618 16.525 3.389 30.882 46.104 

Fuente: DGM 

 

El promedio de renta mensual per cápita (en adelante RMPC) de las personas usuarias 
es de 750,21 euros, con diferencias sustanciales entre distritos. En cuanto a la 
aportación que se efectúa, el mayor rango de personas usuarias se sitúa en los tramos 
más bajos, siendo un 32,27% las personas que cuentan con una aportación de 0 euros 
y un 10,74% las que aportan 1,12 euros por hora prestada. Sólo el 6,24% de personas 
se sitúan dentro del tramo máximo de 7,31 euros/ hora. 

En cuanto a los servicios prestados, el número de horas que finalmente se prestan a 
cada persona en un mes, suele ser inferior al número de horas asignadas, debido a 
ausencias del domicilio o suspensiones temporales, (vacaciones, ingresos hospitalarios, 
etc.). 
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Tabla 3.5.4. Horas del servicio 

Año 2019 ASP Dependencia Total 

Horas asignadas 7.194.452,50 8.516.835,50 15.711.288 

Horas prestadas 4.809.573,50 6.183.545,50 10.993.119 

Diferencia 2.384.879,00 2.333.290,00 4.718.169,00 

% horas prestadas sobre horas assignadas 66,85% 72,6% 69,97% 

Fuente: DGM 

 
En el SAD para personas con discapacidad, la evolución del gasto realizado sigue la 
misma línea ascendente que el SAD para personas mayores. 

 

Tabla 3.5.5. Servicio de Ayuda a Domicilio (personas con discapacidad)  

AÑO COSTE TOTAL 
APORTACIÓN 

AYUNTAMIENTO 

% 
APORTACIÓN 

AYTO 

APORTACIÓN 
USUARIO/A 

% 

APORTACIÓN 
USUARIO/A 

2016 10.890.167,61 € 9.958.600,29 € 91,45% 931.567,32 € 8,55% 

2017 11.746.919,97 € 10.707.574,35 € 91,15% 1.039.345,62 € 8,85% 

2018 12.660.423,58 € 11.572.434,02 € 91,41% 1.087.989,56 € 8,59% 

2019 13.682.893,48 € 12.484.663,99 € 91,24% 1.198.229,49 € 8,76% 

Fuente: DGM 

 

A diferencia del colectivo de personas mayores, las personas con discapacidad que 
reciben la prestación del SAD por Dependencia, representan un porcentaje más 
elevado, (el 54,53 %), que las que lo reciben por ASP. Los datos más relevantes del 
perfil de las personas con discapacidad, atendidas en el servicio, se muestran en la 
siguiente tabla: 

 

Tabla 3.5.6. Perfil de las personas con discapacidad que reciben el SAD 

Total de usuarios en el 
servicio 

Sexo Convivencia 

Hombres Mujeres En soledad En compañía 

4.995 2.076 2.919 2.019 2.976 

Tramos de edad 

0 a 4 años 5 a 12 años 13 a 17 años 18 a 30 años 31 a 50 años 51 a 64 años 65 y más 

0 12 15 113 1.100 3.302 453 

Fuente: DGM 
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Respecto a los servicios prestados, y las tareas realizadas en los domicilios de las 
personas usuarias con discapacidad, se puede comprobar que los resultados son 
similares a los aplicables a personas mayores. 

 
Tabla 3.5.7. Horas del servicio prestado a personas con discapacidad 

Año 2019 ASP Dependencia Total 

Horas asignadas 425.890,50 764.220,00 1.190.110,50 

Horas prestadas 280.324,00 561.053,00 841.377,00 

Diferencia 145.566,50 203.167,00 348.733,50 

% horas prestadas sobre horas assignadas 65,82% 73,42% 70,70% 

Fuente: DGM 

 
OTRAS PRESTACIONES DENTRO DEL SAD: El pliego técnico que rige el SAD, junto 
a las ofertas que las entidades han propuesto en sus correspondientes proyectos 
técnicos, contempla una serie de prestaciones que complementan y dan un enfoque 
más global y preventivo a la prestación, garantizando así una mejor atención a la 
persona. 

Durante el año 2019, se han realizado como más relevantes, las siguientes acciones: 

 Se han destinado 55.854,39 € en la adquisición y entrega de 780 productos de 
apoyo, que faciliten la tarea a realizar tanto al equipo de auxiliares domiciliarios 
como a quienes cuidan de las personas atendidas. 

 Se han destinado un total de 867 horas en limpiezas de choque, en 68 domicilios 
de personas usuarias.  

 Se han gestionado un total de 169 días en plazas de residencias (ofertadas como 
mejoras por dos de las entidades prestadoras del servicio) para abordar 
situaciones transitorias y de urgencia social grave. 

 Se han celebrado 172 cumpleaños de personas centenarias.  

Asimismo, y dentro de la labor que realizan los profesionales que complementan y 
apoyan el servicio prestado a las personas usuarias, cabe destacar, que durante el año, 
se han realizado 473 intervenciones psicológicas, 780 de fisioterapia, 1.341 de 
podología y 1.091 de peluquería y estética. Estos servicios están siendo muy 
demandados y se está trabajando en la elaboración de un documento técnico que 
priorice su acceso entre las demandas recogidas. 

SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA. Es un servicio social de atención y 
apoyo personalizado, que permite a las personas usuarias, a través de una línea 
telefónica y con un sistema de comunicaciones e informático específico, disponer de 
un servicio de atención permanente, las 24 horas, todos los días del año, atendido por 
profesionales con formación especializada y medios técnicos, para dar respuesta 
adecuada a las situaciones de necesidad social o de emergencia, incluida la 
movilización de otros recursos, si fuera necesario. Con carácter general, este Servicio 
está destinado a personas mayores de 65 años que reúnan los requisitos establecidos 
por el Ayuntamiento de Madrid. Se prioriza a las que tienen más de 80 años, con 
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especial hincapié a las que viven solas, por considerarse que tienen una mayor 
situación de riesgo. Asimismo, son beneficiarias las personas dependientes, 
independientemente de la edad, que tienen reconocido el TAD en su Programa 
Individualizado de Atención (PIA). El programa cuenta con carta de servicios. 
 
Figura 3.5.3. Carta de Servicio de TAD 

 
 

El coste del servicio y la evolución de la cobertura del mismo se muestran en las 
siguientes tablas: 
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Tabla 3.5.8. Coste del servicio de TAD 

Años 
Presupuesto TAD  

(dic 2018-nov 2019) 

Gasto Total Municipal 

(dic 2018-nov2019) 

% Presupuesto 
Ejecutado 

Gasto convalidado 

2013 30.062.386,00 € 29.042.420,73 € 96,61% 
 

2014 24.237.509,00 € 20.697.105,30 € 85,39% 
 

2015 23.484.895,86 € 17.261.687,02 € 73,50% 
 

2016 22.951.062,13 € 16.513.651,20 € 71,95% 
 

2017 7.024.295,94 € 6.085.178,21 € 86,63% 10.428.472,99 € 

2018 19.042.698,59 € 16.815.295,36 € 88,30% 
 

2019 19.423.672.67 € 17.144.625,53 € 88,27%  

Fuente: DGM 

 

Tabla 3.5.9. Usuarios del servicio de TAD 

Año Domicilios atendidos 
Personas usuarias atendidas 

Mujeres Hombres Total 

2013 120.921 109.177 39.251 148.428 

2014 117.659 105.969 38.372 144.341 

2015 114.953 103.465 36.520 139.985 

2016 117.314 105.131 37.281 142.412 

2017 115.122 102.356 36.652 139.008 

2018 120.307 106.091 38.926 145.017 

2019 121.290 106.485 39.469 145.954 

Fuente: DGM 

 

Durante 2019, de las 145.954 personas atendidas, 108.129 son a cargo de la Atención 
Social Primaria y 37.825 a cargo de dependencia (reconocido el servicio en su PIA). En 
la tabla siguiente se recoge la distribución por género y convivencia. 

 

Tabla 3.5.10. Usuarios atendidos por género y convivencia 

Total de personas usuarias 
atendidas 

Género Convivencia 

Mujeres Hombres En soledad En compañía 

145.954 106.485 39.469 67.588 78.366 

% 72,96% 27,04% 46,31% 53,69% 

Fuente: DGM 
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El Servicio de TAD también atiende a personas menores de 65 años, constatándose 
un aumento del 9,63% respecto al año 2018, tal y como viene ocurriendo en años 
anteriores. No obstante, el envejecimiento de las personas atendidas es evidente, con 
un aumento progresivo del número de personas mayores de 80 años (76,04%), 
destacando el 30,54% de las personas con edades comprendidas entre 85 y 89 años. 

ATENCIÓN EN EL SERVICIO DE TAD: El Servicio de TAD ofrece un servicio integral 
que aborda no sólo la implementación de tecnología, sino también una atención 
personalizada a las personas usuarias del servicio. De esta forma, entre otras cosas, se 
valora el riesgo sociosanitario a través de la Escala Barber y la dependencia funcional 
a través de las Escalas Lawton y Barthel. 

Los dispositivos periféricos instalados en los domicilios de las personas usuarias tienen 
conexión directa con los Centros de Atención, y permiten la prevención y atención de 
situaciones de riesgo, dirigidos a personas con determinadas necesidades. 17.375 
dispositivos periféricos han estado instalados en los domicilios de las personas 
usuarias durante 2019. 

Comunicaciones y llamadas: Las llamadas que efectúan las personas usuarias al Centro 
de Atención, son clasificadas en dos grupos: de emergencia y situaciones de no 
emergencia. 

 

Tabla 3.5.11. Comunicaciones al Centro de Atención 

1. EMERGENCIA 

  1.1 Emergencia Social  8.719 

 1.2 Emergencia sanitaria  116.719 

 1.3 Crisis de soledad/angustia/ansiedad  2.306 

 1.4 Alarmas sin respuesta  8.000 

 1.5 Apertura de puertas  4.534 

 1.6 Activación de dispositivos periféricos  3.026 

Total 143.304 

2.  NO EMERGENCIA 

 2.1 Pedir información sobre recursos / servicio Teleasistencia  73.095 

 2.2 Hablar /saludar/ conversar  94.781 

 2.3 Informar modificaciones de situación  181.443 

 2.4 Dar información / modificación de datos  170.854 

 2.5 Incidencia llaves  16.951 

 2.6 Petición de ayuda por no emergencia  7.287 

 2.7 Pulsación por error  352.373 

 2.8 Sugerencias / reclamaciones / felicitaciones  824 

 2.9 Llegada profesionales domicilio por emergencia  74.339 

 2.10 Visita de profesionales del servicio  40.848 

 TOTAL NO  EMERGENCIAS  1.012.795 

TOTAL  1.156.099 

Fuente: DGM 
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Se han realizado 347 aperturas domiciliarias, que han requerido la movilización y 
coordinación con el servicio de extinción de incendios, policía y servicios de 
emergencia sanitarios y sociales. Del total de las aperturas, el 72,05% de las personas 
se encontraban en el domicilio o fuera de el sin problemas, frente al 23,92% que se 
encontraban en necesidad de ayuda y un 4,03% de decesos encontrados en el 
domicilio. El 22,77% de las aperturas, corresponden al protocolo de no contacto del 
servicio por las llamadas de seguimiento. 

El servicio ha realizado a su vez un total de 7.012.390 auto-chequeos, de los 
dispositivos tecnológicos instalados en los domicilios, cuyo objetivo es comprobar el 
correcto funcionamiento de los mismos, o bien si se detecta una incidencia técnica, 
proceder a su reparación en el plazo máximo de 24 horas cuando afecta a la 
comunicación, y de tres días para incidencias que no afectan a la comunicación.  

 

Tabla 3.5.12. Llamadas emitidas desde el Centro de Atención  

Llamada de reaseguramiento de la actuación por emergencia 564.966 

Llamada de seguimiento de atención personal 3.668.199 

Llamadas de seguimiento del programa de Telemonitarización 1.153 

Llamada para dar información a la persona usuaria 27.067 

Llamadas a personas cuidadoras sobrecargadas 3.608 

Llamadas de verificación de incidencias técnicas del equipo 119.837 

Llamadas para concertar visitas profesionales 189.572 

Llamadas sin contacto realizadas para los apartados  657.342 

TOTAL 4.574.402 

Fuente: DGM 

 
Si sumamos las llamadas realizadas por las personas usuarias, los auto-chequeos, las 
llamadas necesarias para realizar movilizaciones y las que el propio servicio realiza a 
las personas usuarias, en el año 2019 se han registrado un total de 12.961.116 
comunicaciones telefónicas. 

El Departamento desarrolla además otras actividades como las que se enumeran a 
continuación. 

Actuaciones con personas cuidadoras: El Servicio de TAD no sólo presta atención a 
las personas usuarias del servicio, sino que también lo hace a sus cuidadores. Ésta fue 
una importante apuesta incorporada en el pliego técnico actual. En 2019, valoraron a 
1.369 cuidadores para conocer cuál era su nivel de sobrecarga. De ellos un 35% 
presentan sobrecarga. El servicio a su vez, y partiendo de este dato, ha desarrollado 
actuaciones específicas para abordar la sobrecarga, entre las que destacan las de 
seguimiento individual telefónico, intervención grupal de autoayuda, actividades 
formativas, y coordinación con servicios sociales sobre situaciones de fragilidad, 
vulnerabilidad y riesgo social detectadas en esta área de intervención. 
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Programa de Telemonitorización: Este programa persigue potenciar modelos de 
atención y cuidados innovadores en el domicilio de las personas usuarias a través de 
dispositivos tecnológicos integrados en los sistemas de comunicación e información 
del servicio, permitiendo la identificación de situaciones que requieren intervenciones 
de carácter socio-sanitario.  

Han participado 315 personas usuarias en diferentes tipos de solución tecnológica, 
que se detallan en el cuadro siguiente:  

 

Tabla  3.5.13. Programa de Telemonitorización 
 

Tipo de solución Participantes 

Proyecto de atención sociosanitaria 19 

Patrón de vida 119 

Smartwatch 52 

Constantes biomédicas 103 

Telemonitorización para seguimiento y control de enfermedades 
crónicas 

20 

Videoatención (OMNI) 2 

Total 315 

 
Fuente: DGM 

 
Actuaciones específicas según riesgo social. Profesionales de la psicología, terapia 
ocupacional, enfermería y coordinación, así como otras, se enmarcan en el apoyo y 
prevención en las áreas de vulnerabilidad y riesgo social. Asesoran a las personas 
usuarias o sus familiares ante problemas formulados por las mismas, atienden alarmas 
de emergencia y situaciones de crisis de soledad/angustia/ansiedad, realizan 
atenciones a personas cuidadoras con sobrecarga, y valoran la accesibilidad de la 
vivienda y entorno inmediato, asesorando a su vez, sobre aquellos productos de apoyo 
que faciliten la autonomía personal y prevención de riesgo de caídas. Además realizan 
talleres, visitas domiciliarias, promoción del envejecimiento activo y saludable, entre 
otras. A lo largo del año 2019 se han realizado un total de 204.190 actuaciones 
específicas.  

 

SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO La Comida a Domicilio es una prestación 
dirigida a personas mayores de 65 años que viven solas o con personas de similar o 
mayor dependencia, sin red de apoyo, que presentan dificultades a la hora de elaborar 
la comida o bien que tienen problemas de salud provocados por un déficit nutricional. 
También pueden ser beneficiarias del servicio personas menores de 65 años que, por 
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su especial situación de exclusión social o de dependencia y previo informe social del 
distrito valorado por servicios técnicos municipales, así lo requieran.  

El objetivo fundamental del servicio, es proporcionar una dieta compensada y variada, 
previniendo situaciones de malnutrición en las personas mayores y personas con 
discapacidad. En este sentido se cuenta con una variedad de menús que abarcan 
diversas patologías que puedan presentar las personas usuarias.  

Hay que señalar que todas las personas usuarias son valoradas conforme el perfil de 
riesgo determinado en el pliego de prescripciones técnicas (PPT) que rige el contrato, 
estableciéndose según este perfil, una serie de actuaciones complementarias como 
son la mayor frecuencia de visitas de responsables de coordinación, elaboración de 
informes de seguimiento bimestrales, así como un seguimiento más exhaustivo de su 
situación. El servicio además contempla la entrega, en el caso de que se requiera de 
microondas y frigoríficos. 

En cuanto a la evolución de la prestación, en los últimos años se viene observando un 
claro crecimiento de personas atendidas. Con respecto al año 2015, casi se ha 
duplicado el número de personas usuarias en el Servicio.  

 

Tabla 3.5.14. Usuarios del servicio de Comida a Domicilio 

Año 
Usuarios/as 
atendidos 

Comidas 
entregadas 

Aportación 
Municipal 

Aportación de la 
persona usuaria 

Coste Total 

2013 1.902 284.903 573.895,20 € 961.594,29 € 1.535.489,49 € 

2014 2.017 263.520 555.748,41 € 870.209,47 € 1.425.957,88 € 

2015 1.890 259.801 642.512,14 € 752.714,98 € 1.395.227,12 € 

2016 2.249 308.802 679.452,17 € 875.863,61 € 1.555.315,78 € 

2017 3.000 378.998 720.187,36 € 1.031.540,74 € 1.751.728,10 € 

2018 3.582 461.697 924.728,48 € 1.209.373,86 € 2.134.102,34 € 

2019 3.643 515.350 1.066.589,27 € 1.316.313,96 € 2.382.903,23 € 

Fuente: DGM 

 
El Servicio de Comida a Domicilio atiende a personas con una edad media de 82 años. 
Es importante destacar que las personas usuarias mayores de 80 años que viven solas 
ascienden a 1.287, suponiendo un 62,7% del total. Este dato es fundamental a la hora 
de diseñar actividades enfocadas a evitar el aislamiento y la soledad. 
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Tabla 3.5.15. Perfil de personas usuarias del servicio de Comida a Domicilio 

Total 

Género Convivencia Edad Riesgo 

H M 
En 

compañía 
Soledad <65 65-69 70-74 75-79 80-84 85-89 >89 Si No 

3.643 1.521 2.122 1.573 2.070 311 163 255 436 734 1.024 720 352 3.291 

Fuente: DGM 

 
Además, se han atendido a 311 personas menores de 65 años, debido a su situación 
de elevado riesgo social, enfermedad mental, discapacidad intelectual, discapacidad 
física o con una enfermedad terminal. Este colectivo que aumenta cada año, 
representa un 8,54% sobre el total. 

Durante el 2019, del total de las 1.291 altas gestionadas por parte de este 
Departamento, 99 fueron personas menores de 65 años. Todos estos casos, han sido 
valorados y analizados por el personal técnico del Departamento, con el fin de que el 
Servicio se ajuste a sus necesidades, así como para poder llevar a cabo un seguimiento 
pormenorizado de las situaciones de vulnerabilidad en las que éstos se encuentran. 

 
MENÚS. En relación con los menús, es necesario destacar los siguientes aspectos:  

 Los platos a servir son de última generación o V gama. 
 Existe disponibilidad de 18 tipos de menú, en función de la patología de las 

personas usuarias, pudiéndose preparar todos ellos con sal o sin sal añadida. 
 Asimismo, todos podrán ser presentados en formato normal, fácil masticación 

o triturado. 
 En relación a la comida triturada y, con el fin de romper la monotonía que 

supone para las personas usuarias el consumo de todos los platos en formato 
triturado, existen 6 platos en formato texturizado y 3 postres en formato 
mousse.  

OTRAS PRESTACIONES: Dentro de las obligaciones marcadas en el PPT y de las 
mejoras ofertadas por la entidad en su proyecto, destacan entre las más relevantes a 
lo largo del año: la cesión de 392 microondas y 40 frigoríficos; la elaboración de menús 
especiales en fiestas señaladas y cumpleaños, la entrega de pequeños obsequios en 
Navidad; el envío del menú mensual por mail a 201 familiares de persona usuarias, 
entre otras. 

Siguiendo la línea de acción de dar un enfoque más integral y preventivo a la 
intervención con la persona mayor dentro del servicio, y más allá de las actividades 
socioculturales llevadas a cabo, destacan:  

 Biblioteca a Domicilio, con la disponibilidad de 597 libros para las personas 
usuarias del servicio. A través del auxiliar de intervención, se realizan las 
peticiones y préstamos de los libros. 

 Certamen “La Mejor Receta”, con la entrega por parte de las personas usuarias 
de su receta preferida y la posterior publicación de la ganadora y entrega al 
resto de las personas usuarias en el menú mensual del mes de marzo de 2020.  
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 Homenaje “Toda una vida” cuyo objetivo es homenajear a aquellas personas 
del Servicio de comida a domicilio que cumplen 100 años. Este año han 
cumplido 100 años, dos personas usuarias del Servicio, entregándoseles un 
pequeño obsequio y un cartel conmemorativo.  

 

DETECCIÓN DE INCIDENCIAS: Las incidencias detectadas y comunicadas a los 
distritos en función de las situaciones de especial vulnerabilidad han ascendido a 261. 
También se ha realizado una derivación a la Mesa de Vulnerabilidad, para su análisis, 
valoración e intervención en su caso. 

Para el seguimiento y control de la atención prestada en el servicio se desarrollas las 
siguientes estrategias. 

 Auditoria para la verificación del cumplimiento de las exigencias y compromisos 
incluidas en el PPT y proyecto técnico de la entidad prestadora. 

 Reuniones con la entidad para devolución de los datos y requerimiento de las 
medidas oportunas ante las posibles desviaciones detectadas. 

 Con respecto a los resultados de la encuesta de satisfacción realizada en 
diciembre de 2018, las personas usuarias puntúan el servicio con un 8,12. En el 
mes de febrero de 2019 se realizó una visita a la cocina central y a la plataforma 
logística, permitiendo un estudio pormenorizado de vehículos, materias primas, 
menús, y de aspectos como la refrigeración y congelación, elaboración de la 
comida o el proceso de abatimiento. 

 Catas de platos aleatorios solicitados de manera periódica a la entidad, para 
analizar, sabores, texturas, presentación, gramajes, etc. 

 Visitas a domicilio de personas usuarias realizadas por personal técnico 
municipal al objeto de valorar, revisar la gestión, y observar el cumplimiento de 
la prestación del Servicio de Comida a Domicilio en el propio entorno. 

 

SERVICIO DE PRODUCTOS DE APOYO El servicio se ofrece a la ciudadanía de 
Madrid desde el año 2007, en el marco del programa de Atención a las Personas 
Mayores del Ayuntamiento de Madrid, como recurso técnico que proporciona 
productos de apoyo (en adelante, PA) para garantizar la permanencia de la persona 
usuaria en el hogar el mayor tiempo posible y en las debidas condiciones de seguridad, 
favoreciendo su cuidado, su movilidad y trasferencias; mejorando así su calidad de vida 
y la de sus cuidadores. Proporciona los siguientes tipos de PA: 

 Camas articuladas: se ofrecen a personas que deben permanecer encamadas, 
facilitando el aseo personal, la ingesta de alimentos y los cambios posturales y 
reduciendo la posibilidad de que aparezcan lesiones dérmicas.  

 Grúas geriátricas: favorecen la movilización y traslado de personas con movilidad 
reducida.  

 Colchones antiescaras: complementarios al servicio y destinados a prevenir la 
aparición de úlceras por presión o frenar su evolución.  
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Asimismo, se ofrece el mantenimiento anual y reparación de las avería de los PA, 
valoración del nivel de dependencia previa a la instalación, instalación y adiestramiento 
sobre el funcionamiento de los mismos, y anualmente realiza una visita domiciliaria de 
seguimiento tanto de la persona usuaria como del estado de los productos.  

La evolución de los datos económicos en los últimos años, se resume en la tabla 
siguiente: 

 

Tabla 3.5.16. Coste de los Productos de Apoyo 

Año Coste Total Aportación Municipal 
Aportación de la persona 

usuaria 

2013 288.586,62 € 279.870,62 € 8.716 € 

2014 235.912,51 € 195.358,51 € 40.554 € 

2015 262.589,32 € 213.977,32 € 48.612 € 

2016 274.420,73 € 222.085,73 € 52.335 € 

2017 276.067,39 € 222.969,39 € 53.098 € 

2018 277.039,13 € 224.995,13 € 52.044 € 

2019 281.154,89 € 229.275,89 € 51.879 € 

Fuente: DGM 

 

En 2019, la práctica totalidad de los productos de apoyo disponibles, han estado 
continuamente instalados en los domicilios, excepto el tiempo indispensable para su 
limpieza y traslado. Ese dato, unido a la revisión de precios anual ha conllevado un 
aumento en el coste total del servicio. 

Características de las personas usuarias: En 2019, se prestó el servicio a 855 personas, 
un 4,6% menos que en 2018, como consecuencia de las pérdidas de productos (que 
por su deterioro son retirados al punto limpio) y una menor rotación de los mismos.  

El 69,4% de las personas usuarias son mujeres. Respecto a la edad, se observa un sobre 
envejecimiento de la población atendida, el 82% de los usuarios tienen 80 años o más 
y el 40%, 90 años o más, La media de edad de los usuarios atendidos es de 86,69 años.  

Las personas usuarias del servicio presentan un nivel de gran dependencia para las 
actividades de la vida diaria, viviendo el 85% de ellas acompañadas. No obstante un 
78% de las personas que viven solas, tienen 80 años o más, presentando el 66% de las 
mismas, una dependencia total o grave, lo que les sitúa en una gran situación de 
vulnerabilidad y riesgo social que obliga a programar actuaciones específicas para los 
mismos. 

El 25 % de las personas usuarias tienen una aportación de 0 euros, y el 21% abona 12 
euros mensuales por producto. El promedio de la renta mensual per cápita de las 
personas usuarias del servicio es de 786,257 euros. 
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Tabla 3.5.17. Perfil de personas usuarias atendidas en el servicio de Productos de 

Apoyo 

Total 

Género Convivencia Edad 

♀ ♂ 
En 

compañía 
Soledad 

≥ 80 en 
soledad 

<65 65 - 69 70 - 74 75 - 79 80 - 85 85 - 90 90-99 >99 

855 593 262 731 124 97 11 9 47 83 137 227 316 25 

Fuente: DGM 

 
Dentro del seguimiento del contrato realizado y de las actuaciones específicas del 
Departamento destacan: 

 Inicio del análisis del actual baremo de acceso al servicio, con el fin de valorar 
la modificación del mismo en base del nivel de dependencia y situación social 
de las personas usuarias. 

 Continuación de la valoración y personalización de los PA respecto a las 
necesidades específicas de algunas personas usuarias; adaptando arnés para 
personas con miembros amputados, adaptación de productos en cuanto a 
altura o suministro de otros productos para facilitar el cuidado y atención.  

 
SERVICIO DE LAVANDERÍA DOMICILIARIA MUNICIPAL El Servicio de Lavandería 
Municipal incluye la recogida, tratamiento y posterior entrega en el domicilio de las 
personas usuarias de ropa de hogar y personal. 

Está dirigido a personas mayores de 65 años, empadronadas en el municipio de 
Madrid. Podrán ser usuarias de este servicio aquellas personas que presentan un 
estado físico o psíquico tal, que les impida o dificulte la realización de las actividades 
de la vida diaria, tales como tareas de lavado, secado o planchado de ropa, o bien que 
no dispongan de los medios adecuados en su domicilio, de espacio, y medios 
económicos para su instalación. 

Durante el año 2019, el coste del servicio ascendió a 235.082,85 €. El Ayuntamiento 
aportó un 99,39% y las personas usuarias el restante 0,61 %. La baja aportación de las 
personas usuarias al coste del servicio responde al perfil de personas usuarias que 
disfrutan del mismo: personas en situación de gran vulnerabilidad social y con escasos 
ingresos económicos. 

En 2019, el número de personas atendidas fue de 341, lo cual supone un ascenso del 
3,65% respecto al año anterior, aun habiéndose prestado menos servicios. 

Es importante destacar que, en el año 2019, el incremento en el número de kilos de 
ropa para lavar infestadas por vectores, especialmente chinches.  

La evolución del coste del servicio y número de personas usuarias atendidas se refleja 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 3.5.18. Usuarios atendidos y coste del servicio de Lavandería Domiciliaria 

Año 
Personas usuarias 

atendidas 
Servicios 
prestados 

Aportación 
Municipal 

Aportación de 
personas  
usuarias 

Coste total 

2009 334 12.060 253.295,04 € 4.759,02 € 258.054,06 € 

2010 341 12.636 261.720,86 € 5.356,74 € 267.077,60 € 

2011 354 12.467 262.882,64 € 6.412,07 € 269.294,71 € 

2012 349 11.682 241.617,88 € 6.393,63 € 248.011,51 € 

2013 335 11.215 205.493,13 € 6.483,54 € 211.976,67 € 

2014 323 12.398 225.384,20 € 6.811,32 € 232.195,52 € 

2015 340 12.828 232.948,99 € 7.264,43 € 240.213,42 € 

2016 321 12.888 234.593,01 € 6.757,85 € 241.350,86 € 

2017 331 12.851 237.322,30 € 2.827,82 € 240.150,12 € 

2018 329 12.996 241.555,25 € 1.459,88 € 243.015,13 € 

2019 341 12.558 233.659,16 € 1.423,69 € 235.082,85 € 

Fuente: DGM 

 

A diferencia de otros servicios de Ayuda a Domicilio, las personas usuarias de 
Lavandería son hombres, mayores de 80 años que viven solos, con dependencia 
funcional leve o moderada, en situación de riesgo social y precariedad socioeconómica. 
Destacar también que el 19% de personas usuarias son menores de 65 años.  

 

Tabla 3.5.19. Perfil de las personas usuarias del servicio de Lavandería Domiciliaria 

Edad 
Total 

<65 años 
65 a 69 

años 
70 a 74 

años 
75 a 79 

años 
80 a 84 

años 
85 a 89 

años 
≥90 años 

H M H M H M H M H M H M H M 
341 

53 11 13 12 32 18 34 21 31 22 20 26 19 29 

Fuente: DGM 

 
Además, el Departamento de Servicios de Ayuda a Domicilio desarrolla las siguientes 
actividades destacadas. 

Actividades socioculturales y de participación: Entre las prioridades abordadas por la 
DGM, figuran la promoción de actividades socioculturales para las personas usuarias 
de los servicios gestionados en el mismo. En concreto, las que se enmarcan en los 
Servicios de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia Domiciliaria y Comida a Domicilio, 
organizadas, planificadas y realizadas por las entidades adjudicatarias en colaboración 
con el personal técnico municipal. Los objetivos fundamentales perseguidos con estas 
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actividades son: mejorar la calidad de vida de las personas usuarias de los servicios, 
fomentar las relaciones sociales y evitar el aislamiento social. 

En todos los casos se facilita a las personas usuarias el transporte adaptado para su 
desplazamiento al lugar donde se realiza la actividad, siempre que éste sea necesario.  

A lo largo del año 2019 se han realizado 253 actividades (socioculturales, programas 
preventivos, etc.) con un total de 4.058 personas usuarias asistentes desglosadas de 
la siguiente manera: SAD 135 actividades y 2.042 personas usuarias asistentes, TAD 
108 actividades y 1.983 personas usuarias asistentes que se han visto apoyadas por 
314 acompañantes y Comida a Domicilio con 10 actividades y 33 personas usuarias 
asistentes.  

 

 

 

Sugerencias y reclamaciones: Las sugerencias y reclamaciones que se reciben en la 
DGM y los servicios sociales municipales por diferentes cauces y que hacen referencia 
a los distintos servicios que gestiona este Departamento, se resuelven teniendo en 
cuenta la información recabada de los distritos y de las entidades colaboradoras en la 
gestión de los servicios, en su caso, para poder dar una respuesta integral a las personas 
interesadas, por el medio que ellos han determinado, a la mayor brevedad posible. 

De igual manera, y con el fin de tener un conocimiento completo del sentir de la 
ciudadanía, ante determinadas quejas o sugerencias, se contacta telefónicamente con 
la persona usuaria para analizar las cuestiones planteadas. Asimismo, desde el Servicio 
de Teleasistencia se realizan escuchas de las grabaciones de las llamadas realizadas por 
el servicio ante quejas o reclamaciones, o ante cualquier expediente de responsabilidad 
patrimonial recibido. 

Este año se han tramitado a través del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones del 
Ayuntamiento de Madrid (SYR) 383 reclamaciones, de las cuales 260 corresponden al 
Servicio de Ayuda a Domicilio; 95 al Servicio de Teleasistencia; 27 al de Comida a 
Domicilio y 1 al Servicio Productos de Apoyo. Por otro lado, se ha dado repuesta a 32 
agradecimientos, también registrados en el SYR, 8 del Servicio de Ayuda a Domicilio, 
23 del Servicio de Teleasistencia y 1 al Servicio de Comida a Domicilio.  De igual 
manera, se han recibido 10 sugerencias de mejora de los servicios, en concreto 4 para 
el Servicio de Ayuda a Domicilio y 6 para el de Teleasistencia.  



 
 Memoria de Actividades 2019 

158 

 

Desde el año 2012, se participa con una persona del equipo técnico de este 
Departamento, y en representación del Ayuntamiento de Madrid, en el grupo de 
trabajo “Transporte para todos”, enfocado en la accesibilidad en el transporte de 
Madrid. El grupo, creado por el CEAPAT (Centro de referencia estatal de Autonomía 
Personal y Ayudas Técnicas, integrado en IMSERSO), junto con el Consorcio Regional 
de Transportes de Madrid, cuenta con la participación de entidades representativas 
del ámbito de transportes y de otros colectivos. 

El objetivo del grupo es trabajar para mejorar la accesibilidad en el transporte, 
siguiendo un planteamiento de Diseño para todas las personas. Los participantes del 
grupo de trabajo son: 

 Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 
 Ayuntamiento de Madrid. Dirección General de Mayores. Departamento de 

Servicios de Ayuda a Domicilio. 
 Empresa Municipal de Transportes de Madrid. 
 Metro de Madrid. 
 Renfe Viajeros. 
 Profesionales independientes. 
 Plena Inclusión.  
 Ceapat-Imserso. 
 Fundación Once. 

Todo el trabajo que se realizó hasta el año 2018, fue plasmado en el documento 
“Memoria y conclusiones del Estudio de Accesibilidad Cognitiva al Metro”, publicado en 
2018 por CEAPAT y presentado en las jornadas prácticas “La accesibilidad cognitiva en 
la práctica ", celebradas el día 5 febrero de 2019 en el IMSERSO, cuyo contenido fue 
la presentación de la metodología utilizada en el Estudio y las conclusiones del mismo. 
En dicha jornada, el técnico del departamento de Servicios de Ayuda a Domicilio 
presentó la ponencia “Trasformando el concepto de ser mayor”.  

A finales del año 2018, se comienza un nuevo estudio para analizar las barreras y 
elementos que facilitan el uso de los Trenes “AVE”, de forma que cualquier persona 
pueda comprenderlos y orientarse de forma efectiva y cómoda, el cual continúa a lo 
largo de todo el año 2019.  

Las tareas desarrolladas por el personal técnico municipal han conllevado las siguientes 
actuaciones: asistencia a reuniones en CEAPAT (a lo largo de 2019 se han celebrado 
7 reuniones del grupo de trabajo), acompañamiento en 3 viajes en AVE a personas 
mayores, personas con enfermedad mental y con daño cerebral adquirido, recopilando 
datos para el Estudio, elaboración de documentos técnicos, etc.  

 

3.5.1.2. Centros de Día: son equipamientos no residenciales de los servicios sociales 
municipales donde se presta atención socio-sanitaria, preventiva y rehabilitadora al 
colectivo de mayores, en régimen diurno. 

Son objetivos principales de estos centros: proporcionar atención socio-sanitaria que 
prevenga y/o compense la pérdida de autonomía, facilitar la permanencia en su medio 
habitual, retrasar la institucionalización a aquellos casos en situaciones límite y con 
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grave deterioro físico y/o cognitivo. Además, facilita apoyo a los familiares y/o 
personas cuidadoras principales de la persona mayor. 

Dispone de Carta de Servicios, cuya evaluación realizada en 2019 corresponde al año 
2018.  

 

 

 

Figura 3.5.4. Carta de Servicios de los Centros de Día 

 

 

Tabla 3.5.20. Resumen de centros, plazas y personas atendidas 

Centros 
Municipales Privados Totales 

65 35 100 

Físicos 36 6 42 

Alzheimer 29 29 58 

Nº de plazas 
disponibles 

3.355 1.364 4.719 

Tipología de 
las plazas 

disponibles 

F 1.365 F 130 F 1.495 31,95% 

A 1.990 A 1.194 A 3.184 68,05% 

Total Personas 
Usuarias 

Atendidas 
5.518 1.971 7.489 
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Rotación de 
Personas 
Usuarias 

Altas 2.713 Altas 963 Altas 3.676 

Bajas 2.216 Bajas 809 Bajas 3.025 

Personas 
Usuarias por 

Días de 
Atención 

2 días / 
semana 

1.635 
2 días / 
semana 

400 
2 días / 
semana 

2.035 

3 días / 
semana 

1.758 
3 días / 
semana 

457 
3 días / 
semana 

2.215 

5 días / 
semana 

2.894 
5 días / 
semana 

1344 
5 días / 
semana 

4.238 

Coste total 37.995.169,55 12.985.031,74 50.980.201,28 

Financiación 

Municipal 30.591.176,72 Municipal 10.455.026,00 Municipal 41.046.202,72 

% 80,51 % 80,52 % 80,51 

Usuario 7.403.992,84 Usuario 2530005,74 Usuario 9.933.998,57 

% 19,49 % 19,48 % 19,49 

Fuente: DGM 

 

El Ayuntamiento de Madrid cuenta con 4.719 plazas, repartidas en 65 Centros de Día 
Municipales (3.355 plazas) y 35 Centros de Día Privados con plazas financiadas (1.364 
plazas). 

Los siguientes datos resumen la capacidad del sistema. 

 

Figura 3.5.5. Total plazas por distrito y perfil de dependencia 

  

Fuente: DGM 
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Figura 3.5.6. Personas Atendidas en Centros de Día Municipales (izda.) y Centros de 
Día Privados (dcha.) 

 
Fuente: DGM 

 

Personas usuarias atendidas por Dependencia: De las 7.489 personas usuarias 
atendidas en Centros de Día y Residencias, 5.865 debieran ser atendidas a cargo de la 
financiación del convenio de Dependencia de la Comunidad de Madrid. Esto supone 
un 78,31% de personas usuarias totales. La financiación actual por parte de la 
Comunidad de Madrid es de 11.000.000 € anuales y el coste real ha sido de 
27.322.086,89 €. La financiación supone un 40,26% del coste real. 

Se produce una ligera disminución en el número de personas a atender a cargo de la 
financiación del convenio de Dependencia de la Comunidad de Madrid, pasando de un 
80,10% en el año 2018 a un 78,31% en el año 2019 (disminución de 1,79 puntos). 

 

3.5.1.3 Atención a quienes cuidan: Todos los programas y servicios apoyan a las 
familias cuidadoras, algo fundamental por ser conscientes de que, en no pocas 
ocasiones, el cuidado puede llevar aparejada una sobrecarga de diferente naturaleza, 
pero ante todo emocional 

Programa cuidar a quienes cuidan: Se trata de un programa multimodal, 
psicoterapéutico, educativo y de autoayuda, dirigido a cuidadores y cuidadoras 
principales de personas mayores, así como a personas mayores cuidadoras de 
personas dependientes (sea cual sea su edad y el tipo de dependencia funcional o/y 
psíquica, que vivan en su domicilio o en el de quienes les cuidan). La finalidad de este 
programa es mejorar las consecuencias del impacto de los cuidados sobre la calidad de 
vida de quienes cuidan, e indirectamente de las personas dependientes a las que 
atienden.  

Así, el programa adquiere un carácter preventivo de trato inadecuado a la persona 
dependiente y de aislamiento social de las personas cuidadoras.  

Desde 2013 la empresa adjudicataria del contrato mediante el que se presta el servicio 
es Desarrollo Laboral y Formación, S.L., y fue renovado por la misma empresa desde 
el 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2019.  

El programa se desarrolla de octubre a junio, a lo largo de 25 sesiones, de una hora y 
media de duración. Se realizan 22 grupos, distribuidos en 20 distritos municipales, con 
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la peculiaridad de que uno de ellos se realiza de tarde y en él tienen cabida personas 
cuidadoras de cualquier distrito de Madrid. Está diseñado para atender a personas 
cuidadoras con sobrecarga en las 16 sesiones psicoterapéuticas dirigidas por 
profesionales de la psicología, las 6 sesiones educativas corren a cargo de terapeutas 
ocupacionales, profesionales diplomados en enfermería y del derecho. Estas son 
seguidas por 3 sesiones de mejora con contenidos adecuados a las necesidades del 
grupo. Finalmente se crean grupos de autoayuda auto-gestionados.  

En el año 2019 por el programa han pasado en total 693 personas cuidadoras 
principales, con diferentes grados de sobrecarga.  

Perfil de la persona cuidadora / persona cuidada; Las personas que participaron en las 
sesiones psicoterapéuticas son mujeres en el 76% de los casos (esposas e hijas); 
varones cuidadores representan el 24% y son mayoritariamente cónyuges. La edad 
media ha sido de 67,4 años. 

Las personas cuidadoras, en más del 77% de los casos, atienden a mayores 
dependientes que sufren demencia. El 40% cuida al mayor en soledad. Las personas 
cuidadas son dependientes en la práctica totalidad de las actividades básicas de la vida 
diaria. 

Se han estudiado las repercusiones que a nivel socio-familiar ha tenido el programa 
evaluando el impacto que este ha tenido sobre aspectos cotidianos, sociales y 
familiares en la vida del cuidador. Se utilizan variables de relación social y familiar, así 
como de petición y aceptación de ayuda. 

Las conclusiones de este estudio fueron:  

 En la esfera personal se siente mejor el 56% y consideran saber cuidarse mejor 
el 59%, son muchos los aspectos que mejoran. Las relaciones sociales un 44% 
y familiares el 28%. 

 El 46% de los cuidadores ha aprendido resolver problemas cotidianos, han 
mejorado la convivencia con el mayor el 47%, con el resto de la familia el 35% 
y han aprendido a pedir ayuda un 48%. 

 Un 52% conoce nuevos recursos formales y el 43% de los cuidadores ha 
tramitado recursos sociales de apoyo en el transcurso del programa.  

Por todo ello, podemos deducir que el programa les ha permitido hacer visible su 
situación y buscar soluciones para conseguir una existencia más cómoda, eficaz y 
satisfactoria para sí y también para la persona que cuidan. Se evidencia como, al 
finalizar el programa, la persona cuidadora trata de organizarse y sobreponerse para 
afrontar mejor esta demanda. 

Impacto de cuidar y cuidarse: El impacto negativo de los cuidados en la persona que 
cuida se traduce con alta frecuencia en síntomas como: 
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Figura 3.5.7. Síntomas en las personas cuidadoras 

 
Fuente: DGM 

 

Cuando analizamos el impacto del paso por el programa (utilizando el cuestionario de 
salud general de Goldberg), vemos que existe una mejoría en la calidad de vida de sus 
participantes, en todas las esferas.  

Programa de Respiro Familiar: Es un programa social que se desarrolla en Centros de 
Día y Residencias de titularidad municipal, a través de un conjunto de actividades, 
durante los fines de semana (sábado y/o domingo), en régimen diurno no residencial. 
Cuyos objetivos son: 

• Facilitar descanso a aquellas familias que tienen a su cargo a personas 
mayores dependientes. 

• Apoyar a las familias y /o personas cuidadoras. 
• Proporcionar la guarda del mayor durante el horario que permanece en 

el servicio. 
 

Tabla 3.5.21. Datos del Servicio de Respiro Familiar 
 DATOS % 
Coste total del servicio 679.290,02 € 100,00% 
Financiación Ayuntamiento de Madrid 538.298,17 € 79,24% 
Aportación personas usuarias 140.991,85 € 20,76% 
Nº de centros donde se desarrolla 7 
Personas usuarias atendidas 311 
Atenciones prestadas 14.065 
Nº de altas 130 

Fuente: DGM 
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3.5.2. Servicios residenciales 
 

El Ayuntamiento de Madrid cuenta con: 

 Dos residencias de atención a personas con deterioro cognitivo Alzheimer: 
Centro Integrado Jazmín y Centro Integrado Margarita Retuerto. 

 Una residencia de atención a personas con deterioro perfil físico: Residencia 
Santa Engracia.  

 

Figura 3.5.8. Distribución de usuarios en las residencias Jazmín (arriba, izquierda) y 
Margarita Retuerto (derecha) y Santa Engracia (abajo)  

 

 

 
Fuente: DGM 
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3.5.3. Situaciones de dependencia 
 

Solicitudes de reconocimiento de la situación de dependencia: En el siguiente gráfico 
puede observarse la evolución de las solicitudes de reconocimiento de la situación de 
dependencia, que en el año 2019 ascendió a 24.344. 

 
Figura 3.5.9. Solicitudes recibidas y finalizadas 2012 - 2019 

 

Fuente: DGM 

 

Los distritos que más solicitudes registran son Puente de Vallecas, seguido por Latina 
y Carabanchel. La distribución por distritos de las solicitudes tramitadas fue la 
siguiente: 
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Figura 3.5.10. Solicitantes de dependencia 2007 - 2019  

 
Fuente: DGM 

 

Las solicitudes enviadas a la Comunidad de Madrid se acompañan, por normativa, del 
correspondiente informe social de Dependencia, elaborado por personal municipal 
técnico en Trabajo Social. Durante el año 2019, se realizaron 24.550 informes sociales.  

En lo que respecta al perfil de las personas solicitantes hay que constatar que 
mayoritariamente se trata de mujeres. En cuanto a la edad, el grupo mayoritario es el 
de las personas de mayores de 80 años. 

 

Figura 3.5.11 Porcentaje de solicitantes por razón de género y edad 

  
Fuente: DGM 
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dependencia incorpora otros posibles trámites, como son el de revisión del programa 
individual de atención y la solicitud de aplicación del trámite de urgencia. 

Durante el año 2019, el Departamento de Planificación de la Atención Social Primaria 
ha revisado y gestionado 10.406 revisiones de PIA, remitidas desde los centros de 
Servicios Sociales, lo que supone un incremento de casi el 14% más respecto al año 
anterior.  

La normativa contempla que por razones de interés público se pueda solicitar la 
aplicación del trámite de urgencia. Durante el año 2019 fueron gestionadas un total 
de 1.718 peticiones de aplicación del trámite de urgencia, lo que ha supuesto un 
incremento del 13% respecto al año anterior.  

 

3.5.4 Mayores vulnerables 
 

La detección de personas mayores vulnerables es fundamental para evitar las 
situaciones funestas que esta situación puede comportar. 

La Mesa de Vulnerabilidad: La entrada al programa se produce desde los diferentes 
servicios de emergencias (SAMUR Protección Civil, SAMUR Social, Extinción de 
incendios, Policía, etc.), o derivados desde los Servicios Sociales de los distritos, 
Departamento de Servicios de Ayuda a Domicilio y Departamento de Centros de Día 
y Residenciales. Todos los casos que llegan son analizados por un equipo 
multidisciplinar que hace una valoración de riesgos a través del análisis de situación y 
establece las medidas específicas según las necesidades detectadas. 

Algunas de las valoraciones dan como resultado la no apreciación de situación de 
riesgo, habiendo sido la emergencia o intervención algo puntual. 

En 2019 se han valorado 973 casos de distinta procedencia. Se detectaron 269 casos 
de maltrato o aislamiento social. Algunos se incorporaron al programa específico, otros 
fueron derivados a los Servicios Sociales de su Distrito, y algunos otros aceptaron ser 
atendidos por organizaciones de voluntariado. 
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Figura 3.5.12. Procedencia de los 973 casos 

 
Fuente: DGM 

Figura 3.5.13. Clasificación del tipo de riesgo 

 

La vulnerabilidad en las personas mayores: “conocer para actuar”: Los datos de la 
Mesa permiten construir la tasa de vulnerabilidad (número de personas mayores 
valoradas en la Mesa de Vulnerabilidad sobre el total de personas mayores de cada 
distrito por mil) en los 21 distritos. Tomando la tasa de Madrid como la unidad, vemos 
que algunos de ellos destacan de manera especial, priorizándose la detección en ellos. 
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Tabla 3.5.22. Índice de vulnerabilidad 

Distrito 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1 2,4 2,1 2,4 3,5 2,3 2,7 2,3 2,5 2,5 2,6 2,2 

2 1,2 1,2 0,8 1,4 1,2 1,3 1,3 1,6 1,0 1,0 1,3 

3 0,9 0,7 0,8 1,0 0,6 0,8 1,1 0,8 0,7 0,7 0,7 

4 1,2 1,2 2,4 0,8 1,2 1,0 1,5 1,2 1,0 0,9 1,0 

5 0,7 0,7 0,4 0,8 0,8 1,0 1,2 0,8 0,6 0,7 0,7 

6 0,8 0,9 0,9 1,0 0,8 0,8 1,2 1,2 1,3 1,0 1,3 

7 1,2 1,2 1,2 0,7 0,8 0,8 0,9 0,6 0,7 0,9 1,0 

8 0,6 0,6 0,5 0,8 0,4 0,3 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 

9 1,0 1,0 0,9 1,0 0,6 0,7 0,9 0,7 0,6 0,9 0,7 

10 0,6 0,5 0,7 0,8 0,7 0,8 0,7 1,0 1,0 1,0 1,2 

11 0,8 0,9 1,1 0,8 1,3 1,2 0,9 1,2 1,2 1,3 0,9 

12 1,2 1,1 0,7 2,0 1,2 0,9 0,9 1,1 1,4 1,2 1,4 

13 1,1 1,2 1,1 1,7 1,4 1,6 1,3 1,2 1,7 1,7 1,6 

14 0,6 0,8 0,7 0,6 0,9 0,9 0,9 1,3 0,6 0,8 0,8 

15 1,0 0,9 1,0 0,9 1,1 1,1 1,1 1,0 1,2 1,3 1,1 

16 0,1 0,7 0,4 0,3 1,0 0,6 0,8 0,8 0,9 0,9 0,6 

17 0,8 0,7 0,4 0,6 0,4 0,6 0,5 0,7 0,6 0,6 0,7 

18 0,7 2,1 2,3 0,7 1,5 0,9 0,8 0,7 0,8 0,8 1,1 

19 0,9 1,1 1,2 0,7 1,1 0,9 0,7 0,3 0,6 0,6 0,5 

20 1,3 1,0 0,7 0,7 1,5 1,2 1,4 0,9 1,3 1,2 1,1 

21 2,0 0,5 0,4 0,4 0,2 0,7 0,1 0,9 0,7 0,3 0,8 

Fuente: DGM 

Observatorio de fallecimientos en soledad y emergencias: Uno de los objetivos 
específicos del “Programa de detección e intervención en mayores vulnerables con 
alto riesgo de aislamiento social”, es la creación de un sistema de monitorización de 
datos a fin de: 

 Conocer la magnitud del problema en términos absolutos. 

 Conocer la distribución temporal (estacional) del fenómeno.  

 Conocer la distribución espacial (distrital). 

 Observar tendencias.  

La Dirección General de Emergencias y Protección Civil nos informa de las aperturas 
de puerta en domicilio con resultado de fallecimiento. Esta información se 
complementa con el Padrón, CIVIS, información de visita al domicilio de la persona 
fallecida y el Registro Civil, lo que nos permite conocer su perfil. En 2019 hubo 599 
actuaciones, de los que resultaron 539 personas auxiliadas y 61 personas fallecidas. 

Uno de los datos más importantes es conocer hasta qué punto estos fallecimientos 
han ocurrido a personas aisladas socialmente o han obedecido a cualquier otra 
circunstancia, incluida la muerte súbita.  
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Programa de intervención específica en maltrato y aislamiento social: La 
determinación del grado de riesgo de aislamiento social y de la situación de riesgo y 
gravedad de los casos de malos tratos, tras una primera valoración desde la Mesa de 
vulnerabilidad de la Dirección General de Mayores, permite establecer un diagnóstico 
y pronóstico, y fijar unos objetivos (Guía de atención a personas mayores vulnerables 
que sufren maltrato). En función de ese riesgo, un equipo multidisciplinar de la DGM 
propone la derivación de los casos al Programa de Apoyo Psicológico en ciertos casos. 

En el caso del aislamiento, se busca un acercamiento a las personas mayores con claro 
riesgo de aislamiento social, que permita conducir esas situaciones a la normalización, 
asignando los recursos sociales oportunos en cada caso y facilitando el internamiento 
involuntario y la incapacitación legal cuando la situación de riesgo así lo determine. 

El programa de malos tratos implica un nivel de atención especializada con el carácter 
singular de intervención en el domicilio. El objetivo es la atención de las personas 
mayores víctimas de malos tratos en la ciudad de Madrid mediante un Protocolo de 
actuación municipal que aborda la demanda de los distritos, canaliza recursos 
especializados y planifica las acciones para llevarlo a cabo. Para ello, se elabora un Plan 
de Intervención Individualizado que incluya a la persona mayor y a la responsable con 
un diagnóstico de riesgos, decisiones de activar medidas de protección y reparación 
del maltrato coordinadamente. Los casos atendidos en 2019 han sido 159.  

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Promocionales/ficheros/Gu%C3%ADa%20sobre%20'Atenci%C3%B3n%20a%20personas%20mayores%20vulnerables%20que%20sufren%20maltrato'.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Mayores/Promocionales/ficheros/Gu%C3%ADa%20sobre%20'Atenci%C3%B3n%20a%20personas%20mayores%20vulnerables%20que%20sufren%20maltrato'.pdf
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3.6 Atención Social 
Primaria 
 

3.6.1. Contexto/Resumen/ Filosofía  
 

El estado del bienestar garantiza al conjunto de la ciudadanía unos niveles mínimos de 
cobertura de sus necesidades y les reconoce diversos derechos sociales. Ese 
compromiso se concreta en el sistema de protección social de los servicios sociales 
municipales que intentan adaptarse a los cambios de la sociedad (nuevos estilos de 
vida, conductas y costumbres o tipos de familia; diferentes modelos productivos o 
formas de comunicación; avances tecnológicos; etc.) y los escenarios inéditos que van 
conformando, así como a los nuevos perfiles de ciudadanos y ciudadanas vulnerables. 

En la última década el envejecimiento de la población, el empobrecimiento de la clase 
media y las consecuencias de la larga crisis económica iniciada en 2008 han 
contribuido a incrementar la desigualdad social y con ello la demanda de los servicios 
sociales.  
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3.6.2. ¿Qué es la Atención Social Primaria? 

Los servicios sociales de Atención Primaria del 
Ayuntamiento de Madrid son el primer nivel de 
atención del sistema global de servicios sociales y 
pretenden garantizar la equidad social (proporcionar 
asistencia en función de las carencias individuales o 
familiares y potenciar los recursos personales) y 
responder a las necesidades sociales de la 
ciudadanía, sin distinción de sexo, raza, 
nacionalidad, religión o cualquier otra circunstancia 
personal o social.  

Los servicios sociales tienen un carácter generalista, 
van dirigidos a toda la población, si bien ponen una 
especial atención a aquellos grupos sociales que se 
encuentran en situaciones de mayor desprotección 
o vulnerabilidad por muy diversos motivos: edad, 
carencia de red de apoyo, falta de recursos, etc. En 
el año 2019 se ha atendido a 400.835 personas con 
un presupuesto de 256.345.877 de euros, asignado 
a los distritos. 

 

 

 

Figura 3.6.1. EVOLUCIÓN ANUAL PRESUPUESTOS SERVICIOS SOCIALES DISTRITOS 2015-19 

 

Fuente: DGAPICyES 
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Figura 3.6.2. EVOLUCIÓN ANUAL PERSONAS ATENDIDAS 2015-19  

 
Fuente: DGAPICyES 

 

3.6.3. Centros de Servicios Sociales  
 

¿Qué son? Los Centros de Servicios Sociales son la puerta de entrada al Sistema de 
Servicios Sociales y a las prestaciones profesionales, económicas y los servicios que 
dependen de las distintas administraciones. Además, proporcionan asesoramiento y 
apoyo social, así como atención a situaciones de desprotección social. Otro de sus 
ámbitos de intervención se concreta en acciones de mejora en la comunidad en la que 
se ubican físicamente, favoreciendo la creación de redes de apoyo y participación. 

La ciudad de Madrid dispone de una red de Atención Social Primaria compuesta por 
38 Centros de Servicios Sociales. Todos los distritos de la ciudad cuentan con al menos 
uno de ellos, y en algunos casos varios, siempre procurando un equilibrio de 
dotaciones y servicios entre los 21 distritos y garantizando la igualdad en las 
condiciones de acceso. Se pretende que los centros estén en el entorno en el que la 
ciudadanía madrileña desarrolla su vida cotidiana. Dependen de las Juntas de Distrito, 
pero las funciones y desarrollo de contenidos parten y se coordinan desde el Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social.  

¿Cómo funcionan?  A quienes se acercan por primera vez a un centro de servicios 
sociales se les proporciona una cita con un trabajador o una trabajadora social. En la 
Unidad de Trabajo de Social de Primera Atención se realiza una valoración inicial de 
las demandas y las necesidades de la persona y se le informa y orienta sobre las ayudas 
y servicios disponibles así como los requisitos necesarios para acceder a ellos.  

En el caso de que se considere necesaria una intervención y un seguimiento 
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le asigna un profesional de referencia de Trabajo Social de la persona o familia y quien 
canalice los apoyos que precise, asegurando la globalidad de las actuaciones y la 
adecuada aplicación de los recursos: valoración técnica de la situación planteada, 
diseño de un programa de intervención social, gestión de ayudas y servicios sociales, 
seguimiento para asegurar la adecuación a las necesidades, así como acompañamiento 
social.  

En todo momento se mantiene y asegura la confidencialidad e intimidad de la 
información y documentación, adecuándose a la normativa de Protección de Datos 
vigente. Ejemplos de situaciones frecuentemente atendidas en los Centros de 
Servicios Sociales son: 

 Información y orientación sobre ayudas y recursos sociales.  
 Problemas derivados de la falta de autonomía personal para desenvolverse 

en la vida cotidiana. 
 Atención a conflictos y desajustes en las relaciones familiares. 
 Carencia de recursos para la cobertura de necesidades.  
 Situaciones de vulnerabilidad de menores o personas mayores. 
 Crisis por malos tratos o abandono.  

Red de centros: La distribución de los Centros de Servicios Sociales en Madrid es la 
siguiente: El distrito de Puente de Vallecas cuenta con cuatro centros de servicios 
sociales, Carabanchel y Latina con tres, otros 10 distritos con dos centros cada uno 
(Centro, Ciudad Lineal, Fuencarral-El Pardo, Hortaleza, Moncloa-Aravaca, San Blas-
Canillejas, Tetuán, Usera, Vicálvaro y Villaverde) y los 8 distritos restantes (Arganzuela, 
Barajas, Chamartín, Chamberí, Moratalaz, Retiro, Salamanca y Villa de Vallecas) con un 
centro en cada uno. Estos 38 centros proporcionan una cobertura media de atención 
a 100.000 habitantes por Centro. 
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Figura 3.6.3. MAPA DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES EN DISTRITOS 

 

Fuente: DGAPICyES 

 

En el mapa de los centros de servicios sociales por distritos, se muestran en rojo 
aquellos que tienen un mayor volumen de usuarios, en amarillo los que menos y en 
naranja los que tienen un nivel medio.  

¿Quién trabaja en ellos?: profesionales del Trabajo Social. Cuentan con casi un millar 
de profesionales, de los que 648 profesionales del Trabajo Social, lo que significa una 
ratio de un profesional para atender a 6.000 personas. A lo largo de 2019 se han 
incorporado 45 profesionales más de esta categoría en distintos centros, lo que 
representa un importante refuerzo de su plantilla.  

Este personal se ocupa de desarrollar e implementar acciones preventivas y de prestar 
atención a las dificultades y carencias sociales de personas, familias o grupos. Su 
formación universitaria transversal les aporta los conocimientos y competencias 
profesionales precisos para articular y organizar las prestaciones sociales que forman 
parte del sistema de modo que sea coherente y eficaz.  
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Su labor de evaluación de las necesidades sociales y la intervención social para resolver 
los problemas es fundamental, puesto que contribuye notablemente al incremento del 
bienestar y la cohesión de la sociedad.   

Con la premisa de que una mayor cualificación del personal profesional revierte en una 
mayor calidad asistencial, se promueve que estén en constante formación de acuerdo 
con las necesidades detectadas en el desempeño de su labor.  

Para ello se desarrollan acciones formativas tanto en programas específicos (trabajo 
social comunitario; emergencias sociales; atención a inmigrantes; protección de 
menores; estrategias de intervención con adolescentes; detección de violencia en el 
ámbito familiar; mediación familiar; técnicas para la resolución de conflictos; atención 
a las mujeres víctimas de violencia de género; maltrato, abandono o aislamiento de 
personas mayores; demencias; nuevos perfiles de ciudadanos vulnerables; 
intervención social; etc.) como en otros más generalistas (comunicación y atención a 
la ciudadanía, políticas públicas, informática especializada, protección de datos, 
igualdad y enfoque de género, etc.).  

Horario: De lunes a viernes de 9 a 13 y de 15 a 19, con cita previa. 

Acceso a través de cita previa: Se puede concertar una cita en el centro que 
corresponda según el domicilio (presencialmente o por teléfono) o con el sistema de 
Cita Previa de Línea Madrid.  

 Teléfono gratuito 010 o el 915298210 (desde fuera de Madrid). 
 www.madrid.es/cita previa. 
 Oficinas de Atención a la Ciudadanía (OAC) de Línea Madrid. 

 

3.6.4. Cartera de Servicios 
 

Las prestaciones y recursos que se ofrecen en el Centros de Servicios Sociales son 
principalmente los siguientes:  

1 Información y orientación sobre Servicios Sociales y otros sistemas de protección 
social. 

 Acogimiento y explicación de derechos y prestaciones y los requisitos para 
acceder a ellas.  

 Valoración inicial y detección de otras situaciones de carestía. 

 Orientación sobre las opciones disponibles y facilitar el acceso a otros 
servicios. 

2 Asesoramiento: Valorar la demanda teniendo en cuenta las circunstancias 
personales, familiares y sociales para proponer alternativas de actuación.  Ofrecer 
apoyo profesional para tomar decisiones sobre las actuaciones propuestas. 

3 Apoyo social y seguimiento 

 Elaboración de un diagnóstico social. 
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 Diseñar con la persona o familia un programa de intervención que responda a 
sus circunstancias y problemas y ponerlo en marcha.  

 Acompañamiento y atención continuada.   

4 Atención de situaciones de desprotección social: Valoración inicial del grado de 
riesgo y urgencia con relación a situaciones como: agresiones, malos tratos, pérdida 
inminente de la vivienda, abandonos originados por situaciones sobrevenidas, 
problemas de salud que afectan a la autonomía personal o desprotección socio-
familiar.   

Intervención social urgente activando los recursos sociales necesarios o, en función 
del caso, informando a quienes sean competentes. 

 

Figura 3.6.4. Urgencias en asistencia social primaria 2019 por tipo 

 

Fuente: DGAPICyES 

 

5. Gestión de servicios y ayudas sociales: Valorar la situación y plantear cuáles son los 
servicios y ayudas disponibles por parte de las distintas Administraciones y, en su caso, 
llevar a cabo su tramitación, propuesta y seguimiento. Entre las ayudas y servicios que 
presta el Ayuntamiento de Madrid se encuentran, por ejemplo, las siguientes: 

 Mayores: Servicio de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia, Centros de Día o el 
programa de ejercicio físico al aire libre Moverse es Cuidarse.     

 Servicio de Atención a Víctimas de Violencia de Género.     

 Información y tramitación del reconocimiento de Dependencia. 

 Ayudas económicas para pequeños arreglos y adaptaciones de la vivienda habitual 
de personas con discapacidad. 
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3.6.5. Compromisos de calidad 
 

El Ayuntamiento cuenta con una Carta de Servicios de los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Social Primaria certificada por AENOR; la última certificación se 
realizó en octubre de 2019. 

En ella se establecen unos compromisos sobre las condiciones en las que se ofrece la 
atención y unos indicadores que permiten medir su grado de cumplimiento, de los que 
se realiza una evaluación anual. En el año 2019, siete indicadores cumplen el objetivo 
fijado; los demás continúan el proceso de mejora de resultados. Algunos de esos 
compromisos son: 

 La valoración de la ciudadanía de los Servicios Sociales municipales alcanzará el 6,5 en 
una escala de 0 a 10.  El Ayuntamiento realiza cada dos años la Encuesta de Calidad de 
Vida y Satisfacción con los Servicios Públicos de la Ciudad de Madrid. En la efectuada 
en septiembre de 2019, la apreciación de la ciudadanía respecto a los servicios sociales 
municipales ha sido del 6,5. 

 Que no transcurran más de 8 días hábiles desde que se solicita una cita hasta la primera 
entrevista con su profesional de Trabajo Social en el 80% de los casos. Y que en ningún 
caso sean más de 10 días hábiles. Actualmente, aún no se alcanzan los compromisos 
en todos los distritos: solo el 65,1% de las citas se fijan antes de 10 días desde la fecha 
de petición. 

 Que se atienda a las personas con situaciones consideradas urgentes a lo largo del 
mismo día en que se requirió al centro. El 76,7% de las 5.298 situaciones urgentes se 
atendieron a lo largo del mismo día en que se requirió al centro.  

 La valoración de la atención y el trato recibido ha de ser de 8 en una escala de 0 al 10. 
Valoración media 8,21 con la atención recibida8. 

 La valoración técnica de las solicitudes se realizará en 21 días hábiles en el 80% de los 
casos. El resto en no más de 45 días. El 75,43% se resuelven en menos de 21 días 
desde la entrega de la documentación precisa/necesaria y solo el 10,17% requieren 
más de 45 días. El tiempo medio son 14 días. 

 Contestar al 60% de las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones en un máximo de 
30 días naturales y nunca en más de dos meses. De las 1.852 sugerencias, 
reclamaciones y felicitaciones recibidas, el 84,61% se han respondido en menos de 60 
días. El tiempo medio de respuesta es de 34 días.  

Satisfacción: Además, el Estudio de Satisfacción de Personas Usuarias de Centros de 
Servicios Sociales correspondiente a 2019 muestra que la mayor parte de quienes han 
acudido a su centro de servicios sociales está satisfecha con los distintos aspectos 
relativos a la atención profesional recibida9. 

 80,3% con la información obtenida 

                                                
8 Estudio de Satisfacción de Personas Usuarias de Centros de Servicios Sociales 2019. Encuesta realizada del 22 al 27 de mayo 
de 2019 a beneficiarios durante los cuatro primeros meses de ese año de los Centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Madrid. 

 

9 Encuesta realizada del 22 al 27 de mayo de 2019 a beneficiarios durante los cuatro primeros meses de ese año de los Centros 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid. 
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 78,2% con el tiempo que le han dedicado 
 85,3% con la amabilidad del personal 
 82,9% con la profesionalidad 
 83,1% con el respeto a la intimidad y confidencialidad  
 76,7% con la capacidad mostrada para comprender su situación y necesidades 

La valoración de la influencia que ha tenido en su vida cotidiana ser atendido por 
servicios sociales también es positiva: el 48% afirma que ha mejorado su autonomía e 
independencia, el 54,5% se siente más acompañado y apoyado y el 49,3% cree que ha 
sido beneficioso para su familia. Hay que señalar que el nivel de satisfacción decae con 
la edad. Como reflejo de esa satisfacción, el 89,6% aconsejaría a un familiar o a una 
amistad acudir a ese centro en caso de necesitarlo. 

 

3.6.6. La Atención Social Primaria en cifras 
 

En el año 2019 se ha atendido a 400.835 personas con las que se han celebrado 
571.762 entrevistas (mayoritariamente en el propio centro, aunque también a 
domicilio, por teléfono o por correo electrónico). De ellas, 34.285 eran nuevas 
personas usuarias.  

Los distritos en los que se ha atendido a mayor número de personas son Carabanchel, 
Puente de Vallecas, Latina, Villaverde, Usera y Ciudad Lineal.  
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Figura 3.6.5. PERSONAS ATENDIDAS POR DISTRITOS 2019 

 

Fuente: DGAPICyES 

 

Las demandas por parte de las personas usuarias han sido 177.880 y los procesos 
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Servicio de Asistencia a Domicilio (SAD) y la Teleasistencia para mayores, la vivienda, 
el empleo y la ayuda para comedor escolar.  
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Figura 3.6.6. PRINCIPALES DEMANDAS EN ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA 2019 

 

Fuente: DGAPICyES 

 

Las personas que utilizan los servicios sociales en Madrid son mayoritariamente 
mujeres (62,6%) de nacionalidad española (77,39 %) y mayores de 75 años (42,77%). 

Por grupos de edad, la demanda se dispara a partir de los 75 años (son el 42,77% de 
personas usuarias), con especial concentración a partir de los 85 años. Menores 
suponen el 15,33%; y personas adultas entre 18 y 39 años, el 15,29%; de 40 a 59 años, 
el 16,58%; y de 60 a 74 años, un 10,03%. 

El Estudio de Satisfacción de Personas Usuarias de Centros de Servicios Sociales 
201910 ofrece información complementaria sobre el perfil más habitual entre las 
personas que acuden a los centros: cuentan con estudios primarios o secundarios 
(58,3%) y viven con algún familiar (65,4%). 

Así, el 26,3% de las personas viven solas y el 65,4% acompañadas (22,3% con su 
conyugue y descendientes; el 13,9% con sus descendientes; otro 13,3% con su 
conyugue; y un 15,9% con otros familiares).  

En cuanto al nivel de estudios, un 87,6% cuenta con formación (28,8% con estudios 
primarios y 29,5% secundarios; 16,8% con estudios universitarios; y 12,5%, FP) y el 
10,1% carece de estudios terminados. 

                                                
10 Encuesta realizada del 22 al 27 de mayo de 2019 a beneficiarios durante los cuatro primeros meses de ese año de los Centros 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid. 
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Figura 3.6.7. PERSONAS ATENDIDAS EN 2019 POR SEXO Y NACIONALIDAD 

  

Fuente: DGAPICyES 

Figura 3.6.8. PERSONAS ATENDIDAS EN 2019 POR EDAD 

 

Fuente: DGAPICyES 
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Tasa de cobertura: La tasa de cobertura de la Atención Social Primaria (la relación 
entre la población atendida y la población total) ha sido en 2019 de 12%. 

 Personas atendidas en 2019: 400.835 

 Padrón de Madrid a 31 diciembre de 2019: 3.345.894 habitantes 

Población extranjera atendida por los Servicios Sociales de Atención Social 
Primaria. 

 90.643 personas de un total de 400.835 personas. 

 22,61% de las personas atendidas.  

Presupuesto: En 2019 el presupuesto en Atención Social Primaria ha sido de 
256.345.877 euros distribuido en tres programas: 

 Familia e infancia, 13.126.545 euros (5,12% del total) 

 Personas mayores, 187.324.171 euros (73,07%)  

 Atención e inclusión social y atención a la emergencia, 55.895.161 
euros  (21,80%) 

Al programa destinado a personas mayores se le dedica la mayor parte del 
presupuesto. Seis distritos suponen el 49,05% del presupuesto: Puente de 
Vallecas, Latina, Carabanchel, Ciudad Lineal, Villaverde y Usera.   

La concentración de recursos económicos en algunos distritos se debe tanto a que 
se encuentran entre los que albergan a un mayor número de habitantes como a 
que el perfil de su población (personas mayores, edad promedio, número de 
personas inmigrantes, renta disponible per cápita, tasa de paro, nivel de estudios, 
porcentaje de escolares extranjeros en las aulas, etc.) les hace demandar servicios 
sociales en mayor medida y, por lo tanto, se atiende a más personas. De hecho, 
encabezan el ranking de vulnerabilidad por distritos11.  

 

                                                
11 Ranking de vulnerabilidad de los distritos de Madrid 2018 elaborado por el Ayuntamiento de Madrid y la Universidad 
Carlos III. 
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Figura 3.6.9. EVOLUCIÓN PRESUPUESTOS SERVICIOS SOCIALES POR DISTRITOS 2015-19 

 

Fuente: DGAPICyES 

 

3.6.7. Premios 
 

El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de 
Madrid, responsable de los Centros de Servicios Sociales municipales, ha sido 
premiada durante 2019.  

Premio 2019 de la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de Servicios 
Sociales al Ayuntamiento de Madrid por su excelencia en la inversión en servicios 
sociales. Es un reconocimiento que se otorga cada año a los Ayuntamientos de 
más de 20.000 habitantes en base a cuatro requisitos: una inversión superior a 
100 euros por habitante, que el presupuesto en gasto social sea superior al del 
año anterior, que supere el 10% del presupuesto general no financiero y que en la 
web municipal se pueda consultar el presupuesto detallado destinado a gasto 
social.  

I Edición del Acto de Reconocimiento a Entidades Colaboradoras con los 
Programas de Prácticas de la Universidad Complutense de Madrid celebrado en 
diciembre de 2019. 

Cada una de las 26 facultades de la Universidad ha seleccionado dos entidades de 
entre las que han colaborado en su programa de prácticas académicas, por su 
aportación en la formación y mejora de las oportunidades profesionales de su 
alumnado. La Facultad de Trabajo Social ha reconocido al Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de Madrid y a Cruz Roja. 
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3.7 Samur Social y 
Personas Sin Hogar 
 

El AGFIyBS asume competencias en dos ámbitos de intervención. En primer lugar 
da respuesta a las emergencias sociales que se producen en la ciudad y, por otra 
parte, asume la atención a las personas sin hogar, a través del desarrollo de una 
amplia y diversificada red de centros y proyectos que proporcionan servicios 
básicos y atención especializada. 

 

3.7.1. Samur Social 
 

La emergencia social, de carácter individual, familiar, colectivo y/o catástrofe, 
hace referencia a situaciones imprevistas que originan, en muchos casos, estados 
de desprotección personal y social y por tanto, de vulnerabilidad, lo que provoca 
diferentes necesidades sociales (información, apoyo emocional y alojamiento, 
entre otras). 

La intervención en estas situaciones se lleva a cabo desde el Servicio de Samur 
Social, que se encuentra integrado en la red de respuesta de los Servicios de 
Emergencias de la ciudad de Madrid, a través del 112, de los protocolos de 
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actuación coordinada entre servicios y del Plan Municipal de Emergencia. 
Funciona las 24 horas del día y los 365 días del año. Se accede a través del número 
de teléfono General de Emergencias 112.  

 

Central del Samur Social: En el año 2019, se han recibido en la Central del Samur 
Social un total de 64.067 llamadas. Por sectores atendidos, el mayor porcentaje 
corresponde a personas inmigrantes con 52,1% seguido de personas sin hogar 
14,5%, y personas mayores 12,7%. 

La intervención en emergencias colectivas durante el año 2019 ha alcanzado un 
total de 33, lo que ha supuesto atender a un total de 336 personas. 

La evolución de las ayudas económicas de emergencia gestionadas desde la 
Central del Samur Social en los últimos años ha sido la siguiente: 

 

Tabla 3.7.1. Ayudas económicas de emergencia. 

Año 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Ayudas 672 1012 1.806 1.145 1.259 1.811 1.031 

Importe 127.039€ 248.338€ 531.171€ 275.783€ 457.490 € 906.316 € 465.354 
€ 

Fuente: DGAPICyES 

 

La central de este servicio se ha convertido en un punto fundamental en la 
atención de las demandas, y en 2019 se han realizado 16.579 atenciones.  

El mayor número de alojamientos se han realizado en las dos Unidades de 
Estancias Breves, una situada en el propio edificio de la Central del SAMUR Social 
que cuenta con 10 plazas y donde se habilitó la Sala de Convivencia como espacio 
para pernoctar, con el objetivo de dar una respuesta a todas las familias 
solicitantes de protección internacional que se presentaban en el servicio. Se 
alojaron a 1.077 personas. La segunda Unidad, ubicada en la calle Hermanos 
Álvarez Quintero con 40 plazas, donde han sido 1.660 las personas alojadas. En 
total en 2019 se han alojado en estos centros 2.066 personas distintas 
garantizando la cobertura de las necesidades básicas y una atención psicosocial. 
En la Central de SAMUR Social también hay ubicada una sala dotada de 10 butacas 
para dar respuesta puntual a situaciones de emergencia en personas sin hogar. 
Durante el año 2019 pasaron por ella 923 personas. 

En relación con el Programa de Mayores en Riesgo y Personas Mayores sin 
Hogar, se han abierto a lo largo del año 2019 un total de 451 expedientes, 278 
solicitando “internamiento involuntario”, 191 medidas de incapacitación y el resto 
sin conllevar medidas. 
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3.7.2. Personas Sin Hogar 
 

El colectivo de Personas Sin Hogar conforma un grupo social heterogéneo que 
presenta como características básicas la ausencia de techo y/o alojamiento y el 
desarraigo. Además sufren otros déficits como precariedad económica, soledad y, 
en muchos casos, problemáticas añadidas como alcoholismo y otras adicciones, y 
trastornos mentales. Es un sector constituido mayoritariamente por hombres 
(78%), aunque en los últimos años se observa un leve incremento en la proporción 
de las mujeres, que alcanza en algunos momentos el 22%. La media de edad se 
sitúa en torno a los 44 años.  

 

La ciudad de Madrid cuenta con una amplia y diversificada Red de Servicios y 
Centros Municipales de Atención a Personas Sin Hogar, formada por servicios y 
recursos municipales y de iniciativa social y actuaciones coordinadas y 
complementarias, que van desde la intervención en calle y la acogida hasta 
alcanzar la inserción laboral.  

Puerta Única de Entrada (PUE): El SAMUR Social como PUE posibilita una mejor 
gestión de todas las plazas de la Red Municipal de Atención a Personas Sin Hogar, 
optimizando los recursos de acogida disponibles. De igual modo posibilita que 
cada persona usuaria que demanda atención  acceda al recurso más adecuado 
según sus necesidades y perfil. Lo que realiza SAMUR Social es conectar la 
demanda de atención con la oferta de plazas de acogida y de tarjeta de día 
(prestaciones que no suponen alojamiento) en los Servicios y Centros de la Red de 
Atención a Personas Sin Hogar, procediendo a realizar la correspondiente 
valoración para la asignación de plaza y/o prestaciones.  
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SAMUR Social cuenta, a través de la correspondiente aplicación informática, con 
la información actualizada de la disponibilidad de plazas de los Servicios y Centros 
de la Red de Atención a Personas sin Hogar. 

 

Tabla 3.7.2. Personas distintas atendidas en la red municipal 

 2017 2018 2019 

Personas nuevas   1.436 1.372 1.222 

Personas antiguas  4.026 4.204 5.133 

TOTAL  5.462 5.576 6.355 

Sexo    

Hombres 4.524 4.509 5.132 

Mujeres 938 1.067 1.223 

TOTAL  5.462 5.576 6.355 

Nacionalidad    

Española  2.418 2.456 2.528 

Extranjera  3.044 3.120 3.827 

TOTAL  5.462 5.576 6.355 

Fuente: DGAPICyES 

 

Los Equipos de Calle: Se trata de un servicio que realiza la función de puente entre 
la calle y la red de recursos específicos de atención a las personas que viven en la 
calle. Permiten acercar los Servicios Sociales a las personas que se encuentran en 
la calle y desarrollar una intervención social desde un modelo de búsqueda, 
proximidad y de acercamiento a los colectivos sociales más excluidos.  

Por su parte, el Programa de Rentas Mínimas gestionadas para las personas en 
situación de calle alcanzó a un número de 363 hombres y mujeres.  

 

Tabla 3.7.3 Intervenciones de los equipos de calle 

  2018 2019 

Nº de intervenciones 55.671 52.086  

Media de atenciones por usuario/a 41,8 40.34  

Personas distintas atendidas 1. 331 1.291  

Mujeres 216 188  

Hombres 1.115  1.103 

Españoles/as 639 582  

Extranjeros/as 693 709 

Fuente: DGAPICyES 

 

En relación con la atención de los diferentes Centros de la Red Municipal, hay que señalar, 
siquiera brevemente, los siguientes datos: 
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Centros Abiertos: Son dispositivos de baja exigencia que forman parte de la Red 
Municipal de Atención a Personas Sin Hogar. En la actualidad se cuenta con los 
siguientes centros Abiertos: Centro Abierto  I  “La Rosa”, Centro Abierto  II  
“Geranios”  y Centro Abierto  III  “Catalina Labouré-Pozas” 

Desde el 1 de agosto de 2019, Centro Abierto II Geranios se ha convertido en el 
primero de pernocta de la Red municipal de Atención a Personas Sin Hogar en 
exclusiva para mujeres (30 plazas estables más 5 de emergencia). Las plazas en los 
servicios de centro de día y pensiones, 30 y 20, respectivamente, siguen 
manteniendo su carácter mixto. 

 

Tabla 3.7.4. Estancias y ocupación de los Centros abiertos. 
Centros Abiertos Estancias 

Diurnas 
Media 

ocupación 
plaza diurna 

Estancias 
Nocturnas 

Media 
ocupación plaza 

nocturna 
Centro Abierto I 10.514 28,80 10.673 29,24 

Centro Abierto II  20.626 56,50 12.259 33,58 
Centro Abierto III 16.649 45,61 12.262 33,59 

Cómputo Total 47.789 43,63 35.194 32,13 

Fuente: DGAPICyES 

 

Comedor Catalina Labouré: El Centro Abierto III “Catalina Laborué - Pozas“, 
cuenta además con un comedor social que atiende, no sólo a personas usuarias 
del Centro Abierto, sino a otras que acuden al mismo derivadas desde otros 
servicios. Durante el año 2019 el comedor ha proporcionado 16.649 comidas.  

Centro municipal de acogida San Isidro: El Centro de Acogida San Isidro es el 
dispositivo de mayor capacidad de atención de la Red Municipal de Atención a 
Personas Sin Hogar, ya que cuenta con 268 plazas, 91 para mujeres y 177 para 
hombres. Los datos generales de atención son:  
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Tabla 3.7. 5. Datos Generales Centro de Acogida San Isidro. 
Fuente: DGAPICyES 

 

Centro municipal de acogida Juan Luis Vives: Es el segundo centro municipal de 
atención a personas sin hogar en relación con su capacidad de acogida, con 132 
plazas; los datos generales de atención son: 

 

Tabla 3.7.6. Datos Generales Centro de Acogida Juan Luis Vives. 

Fuente: DGAPICyES 

 

INDICADORES 2016 2017 2018 2019 

Nº total de estancias 
en el Centro 

98.088 98.088 98.088 98.088 

Nivel de ocupación 100% 100% 100% 100% 

Nº de personas 
acogidas 

771 885 913 795 

Hombres 530 626 631 521 

Mujeres 241 259 282 274 

DATOS GENERALES DE ATENCIÓN 

INDICADORES 2016 2017 2018 2019 

Nº total de estancias en el Centro 48.180 54.728 55.480 58.468 

Nivel de ocupación 100% 100,6 104,9% 105,4% 

Nº de personas acogidas 393 462 316 474 

Hombres 307 348 237 352 

Mujeres 86 114 79 122 
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Centro municipal de baja exigencia “Puerta Abierta”: Se trata de un centro de 
acogida para personas sin hogar que dispone de 132 plazas (106 para hombres y 
26 para mujeres). El número de personas atendidas durante 2019 se sitúa en 229, 
de los cuales 176 son hombres y 56 mujeres. 

 

Tabla 3.7.7. Datos generales centro municipal de baja exigencia Puerta Abierta 
Fuente: DGAPICyES 

 

Programa de actuación coordinada con el centro de protección animal. Durante 
2019 se ha atendido a 10 usuarios que tenían mascotas, a través de dos Centros 
donde se han construido 4 cheniles en cada uno de ellos. Estos centros son el Luis 
Vives y el Centro Puerta Abierta.  

Programa de reducción de daño para personas con dependencia alcohólica. 
Durante 2019 han participado 42 personas en el programa, utilizando el espacio 
de consumo controlado. Los resultados son satisfactorios y alentadores, ya que se 
han reducido las intoxicaciones graves y moderadas, y se ha interiorizado la 
participación en las actividades del programa y en el funcionamiento del mismo 
dentro del día a día del centro 

Este programa se ha desarrollado en el Centro Abierto I “La Rosa” (19 personas) y 
en el Centro Puerta Abierta (23 personas). 

Programa construyendo hogar: “HOUSING FIRST MADRID”. El Ayuntamiento de 
Madrid ha contado durante 2019 con 75 viviendas en el marco de este programa, 
las cuales han sido cedidas por parte de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo a las diferentes entidades sociales para su gestión. A lo largo de este año se 
han incorporado al programa un total de 92 personas, en pisos individuales y en 
pisos compartidos. En diciembre de 2019 se han mantenido como participantes 
en el programa 74 personas (59 hombres y 15 mujeres). En el marco de este 
Programa se alojan a personas sin hogar junto a mascotas.  

Programa HOUSING LED, alojamientos compartidos en viviendas y pensiones 
para personas sin hogar. El modelo Housing Led ofrece alojamientos compartidos, 
de forma temporal, a personas que por su trayectoria vital y por el momento en el 
que se encuentran, necesitan un periodo de recuperación y preparación para 
retomar su proyecto de vida o diseñar uno nuevo. Este programa cuenta con 120 
alojamientos compartidos, (30 plazas en 10 viviendas, y 90 plazas en habitaciones 

 2016 2017 2018 2019 

Nº total 
estancias en el 
Centro 

45241 44.387 47694 49000 

Nivel de 
ocupación 

100% 100% 100% 100% 

Nº de personas 
acogidas 

211 237 199 229 

Hombres 174 199 157 176 

Mujeres 37 38 42 53 
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individuales y compartidas en pensiones), ubicados en diferentes distritos de la 
ciudad de Madrid. Durante 2019 se han incorporado a estos alojamientos un total 
de 156 personas (127 hombres y 29 mujeres). 

Programa de alojamientos de acompañamiento social para personas sin hogar en 
viviendas de tratamiento social. Este Programa cuenta con 29 plazas en 
diferentes pisos. Pretende ser un recurso de alojamiento y atención integral que 
favorezca la reinserción social, real y efectiva, de las personas en situación de sin 
hogar procedentes de los diferentes centros y servicios de la Red Municipal; 
trabajando y motivando la adquisición de herramientas básicas necesarias y la 
consolidación de hábitos y conductas socialmente adaptadas, que les permitan la 
consecución de una vida autónoma, en el menor tiempo posible. A lo largo de 
2019 se han alojado un total de 66 personas de las cuales 17 han sido mujeres y 
49 hombres. 

Programa de intervención con jóvenes sin hogar. Se trata de un Programa con 
claro contenido preventivo que busca intervenir con los jóvenes entre los 18 y los 
21 años que se encuentran en situación de calle por falta de apoyos familiares, 
sociales y recursos personales.  

En el año 2019 han sido 379 los jóvenes atendidos en la red de atención a 
personas sin hogar de la ciudad de Madrid, un 90,2% son chicos frente a un 9,8% 
de chicas. En cuanto a la nacionalidad, el 14,8% han sido de nacionalidad española 
y el 85,2% han sido jóvenes con otras nacionalidades.  

Programa de la campaña municipal contra el frío 2018/2019 La campaña 
2018/2019 tuvo una duración de 127 días (entre los meses de noviembre y 
marzo). Se contó con 569 plazas de acogida y se realizaron otras actuaciones 
complementarias. 

Los objetivos de la Campaña de Frío son el incremento de la capacidad de acogida, 
la puesta en marcha de nuevos dispositivos, el incremento de la intervención en 
calle con las Personas sin Hogar con mayor grado de desarraigo y exclusión y 
favorecer el establecimiento de un trabajo coordinado y en red entre el 
Ayuntamiento de Madrid y las entidades de la iniciativa social. 

La campaña tuvo un nivel medio de ocupación del 98,2%, con 2.020 personas 
atendidas, de las cuales el 87,7% fueron hombres, y el 69,7% personas 
inmigrantes. La edad media se sitúa entre los 25 y 30 años y se derivaron a otros 
recursos estables de la red a 1.267 personas usuarias. 

Programa de trabajos en beneficio de la comunidad. El Ayuntamiento de Madrid 
se compromete a facilitar un número de plazas a personas penadas residentes en 
su municipio, con las especificaciones que figuran en el convenio para el 
cumplimiento de penas de trabajo en beneficio de la comunidad, en las 
condiciones establecidas en el artículo 49 del Código Penal y en el Real Decreto 
515/2005. Durante 2019 participaron en el programa 112 personas. 

Programa de voluntariado social En el conjunto de la Red vienen participando de 
forma sistemática un importante número de personas voluntarias a través de 
distintas entidades de iniciativa social. Así, en 2019 más de 160 personas han 
participado en el Programa Municipal de Atención a Personas Sin Hogar, 
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complementado, enriquecido y mejorado la respuesta institucional y técnica 
Ayuntamiento de Madrid. 

Programa de apoyo al tercer sector e iniciativa social. Participación social. 

 El Foro Técnico Local sobre las Personas Sin Hogar en Madrid: Es un 
órgano en el que participan las administraciones y las entidades sociales 
que están comprometidas en la atención a las personas sin hogar. 
Constituye un espacio estable de estudio y de coordinación cuyo fin es 
favorecer procesos de actuación globales, integradores y complementarios, 
capaces de responder a la compleja, diversa y cambiante realidad que 
presenta el sector social. El Foro se adscribe al Área de Gobierno de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo, y su funcionamiento se desarrolla a 
través de sesiones plenarias y comisiones de trabajo. A lo largo de 2019 las 
reuniones del Foro han sido 3 Plenarias y 8 de Comisiones. 

 Convenio de colaboración con la Federación de Asociaciones de Centros 
para la Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM): Esta Federación 
viene desarrollando desde el año 1981 la atención a personas sin hogar a 
través de distintos centros y servicios, manteniendo una constante 
colaboración con el Ayuntamiento. El convenio de subvención firmado para 
el año 2019 ascendió a 1.800.000€. 

 Programa de Apoyo a la Iniciativa Social: Subvenciones: El Programa 
promueve el desarrollo de proyectos que coadyuven y complementen las 
competencias y actividades municipales. 

 

Tabla 3.7.8. Subvenciones concedidas 2018/2019. 

 Entidades  Proyectos  Cuantía  

2018 13 13 100.000 € 

2019 16 16 120.000 € 

Fuente: DGAPICyES 
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3.8 Inclusión Social y 
Emergencia 
Residencial 
  

Este epígrafe  engloba actuaciones y programas llevados a cabo por tres dependencias 
de la Dirección General de Atención Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia 
Social (DGAPICES) cuyo objetivo es la promoción de la inclusión social en sus múltiples 
aspectos y dimensiones. 

 

3.8.1. Inclusión Social 
 

En el marco de las competencias que la DGAPICES tiene encomendadas, están las de 
garantizar la atención específica y promover e impulsar actuaciones para la inclusión 
social de personas sin hogar y otros colectivos en situación de riesgo y/o exclusión 
social, promover y desarrollar programas específicos para aquellos sectores de 
población en situaciones de desprotección y promover e impulsar cuantas 
actividades sean necesarias para una mayor participación y colaboración de la 
sociedad ante los problemas de exclusión y desprotección social. 
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El Departamento de Inclusión Social trabaja en la lucha contra la pobreza y exclusión 
social en la Ciudad de Madrid, ofreciendo a quienes se encuentran en situación de 
mayor vulnerabilidad o exclusión social actuaciones correctoras de sus procesos de 
exclusión, a través de servicios propios o en colaboración con entidades sociales y 
organismos públicos, complementando otras actuaciones de los servicios sociales de 
atención social primaria y de personas sin hogar.  

La exclusión social es un proceso multicausal que requiere un abordaje 
multidimensional, por ello lo que ha caracterizado las actuaciones municipales 
realizadas durante el año 2019 ha sido el enfoque inclusivo y la transversalidad 
interdepartamental de las mismas. El enfoque inclusivo toma como referencia la 
definición de inclusión social activa de la Recomendación de la Comisión Europea 
2008/867/CE de 3 de octubre que recoge tres principios básicos para garantizar la 
inclusión social de las personas como garantía de sus plenos derechos y que son:  

 El acceso de las personas a unos ingresos económicos básicos y suficientes, 
así como a los apoyos complementarios necesarios para la cobertura de sus 
necesidades básicas. 

 El acceso de las personas al mercado laboral, removiendo los obstáculos que 
dificultan el acceso de los más vulnerables a dicho mercado. 

 Garantizar unos servicios públicos de calidad para toda la ciudadanía y el 
acceso a los mismos en igualdad de oportunidades.    

La transversalidad interdepartamental tiene que ver con el carácter multidimensional 
de la inclusión social, que requiere de actuaciones dirigidas a personas y colectivos 
atendidos desde  servicios y programas de otros departamentos de la DGAPICES. 
Debido a la diversidad de las actuaciones y de los colectivos atendidos limitamos la 
presentación de nuestros resultados en torno a los tres principios básicos de inclusión 
social activa descritos anteriormente, agrupando los servicios y programas  
atendiendo al mayor peso de las actuaciones en torno a cada uno de ellos. No 
obstante como se podrá comprobar a lo largo de la memoria casi todos se 
caracterizan  por una atención integral y multidimensional que incide sobre al menos 
dos de ellos. 

 

3.8.1.1. Principio que garantiza el acceso de todas las personas unos ingresos 
económicos mínimos y apoyos complementarios para la cobertura de sus  
necesidades básicas.  

 

La ausencia de ingresos económicos, es un elemento determinante en los procesos 
de exclusión social, la pobreza económica en cualquiera de sus magnitudes sitúa a las 
personas que la sufren en mayor situación de riesgo para iniciar o perpetuar 
situaciones de exclusión social. 

Desde el Departamento de Inclusión Social se ha apoyado programas de diferentes 
entidades sociales que tienen  como objetivo prioritario paliar situaciones de pobreza 
económica entre las personas y familias más vulnerables, y que ofrecen  desde 
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garantizar el  acceso a una prestación económica reglada, hasta al acceso a servicios  
básicos de comedor, higiene personal, lavandería etc. 

Programa de la Asociación Realidades para la integración social, para el 
acompañamiento social de las personas sin hogar en el municipio de Madrid, en el 
marco de la Ley de Renta Mínima de Inserción Este programa facilita el acceso de 
personas sin hogar, con dificultades de vinculación con los Servicios Sociales de 
Atención Social Primaria, al doble derecho reconocido en la Ley de Renta Mínima de 
Inserción de acceder a una prestación económica periódica y el derecho a recibir 
apoyos personalizados, iniciándose con ello procesos hacia su inclusión social, 
además el programa también incluye el acceso de sus participantes a plazas de 
alojamiento en viviendas complementando con ello los procesos de mejora personal 
iniciados y mejorando su situación previa de alojamiento. 

Durante el año 2019, el programa ha atendido  a 190 personas, de las cuales 172 han 
sido altas (146 hombres y 26 mujeres), todas ellas han sido beneficiarias de la 
prestación de apoyos personalizados y 85 (68 hombres y 17 mujeres) han accedido a 
la prestación económica de renta mínima de inserción (RMI). Las 87 personas (73 
hombres y 14 mujeres) que han recibido  apoyos personalizados, son beneficiarias de 
otras modalidades de prestaciones económicas periódicas, siendo principalmente la 
pensión no contributiva por discapacidad, subsidio por desempleo o la renta activa 
de inserción. 

En relación a las plazas de alojamiento el programa ha dispuesto de 7 viviendas, 5 
unipersonales y 2 compartidas, con un total de 12 plazas que han sido ocupadas  por 
16 personas del Programa, (10 hombres y 6 mujeres).  

Han cursado baja del programa durante el año 2019, 25 personas (22 hombres y 3 
mujeres) y hay que destacar que el 56,5% de las bajas se han producido por haber 
completado los procesos de inclusión social de los participantes. 

Con el programa de acompañamiento social de la entidad Realidades se ha 
conseguido el acceso de personas sin hogar a una prestación económica periódica, 
que permite favorecer la autonomía personal y económica quien la percibe, pero que 
en muchos casos es insuficiente para cubrir todas sus necesidades básicas y  se 
perpetúan en los umbrales de la pobreza económica, siendo necesarios otros apoyos  
complementarios de los que no son ajenas otras personas y familias que en el nuevo 
contexto socioeconómico surgido tras la crisis económica no han conseguido 
recuperar un nivel de ingresos que les garantice la cobertura de todas sus 
necesidades básicas. 

Los Programas de San Vicente de Paul y de las Hijas de la Caridad han ofrecido 
prestaciones básicas de alimentos y otros apoyos complementarios tanto a personas 
sin hogar como a personas y familias pertenecientes a nuevos colectivos 
empobrecidos surgidos tras la crisis económica. 

Programa Integral de San Vicente de Paúl; Comedor y Centro de Día, de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, Provincia de Santa Luisa de Marillac. Este 
programa ha tenido como objetivo posibilitar la cobertura de las necesidades básicas 
de alimentación, ofreciendo un espacio digno, punto de acogida y referencia para un 
posterior seguimiento con intervenciones encaminadas a la integración social de 
personas y familias en situación de exclusión social.  
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El programa ofrece sus prestaciones a través de dos servicios: 

 Comedor Social cuya capacidad de atención diaria ha sido de 450 
personas distribuidas en tres turnos y que incluye también el reparto de 
comida preparada para familias. 

 Centro de Día. Ha facilitado el acceso de las personas atendidas en el 
programa a los servicios de ducha y lavandería, peluquería, podología, 
además ha ofrecido actividades lúdico-culturales para la participación y 
la integración social de éstas, así como talleres formativos, con clases 
teóricas y prácticas, de cocina española, alfabetización, habilidades 
domésticas, inglés, búsqueda activa de empleo, promoción de la salud e 
informática básica. 

Centro Integrado Santiago Masarnau. Atención social, talleres, ropero y comedor 
social de la Sociedad de San Vicente de Paúl de España. El Centro Integrado Santiago 
Masarnau dirige sus actuaciones a los sectores de población socialmente más 
desfavorecidos de la sociedad madrileña, atendiendo como tal a personas mayores, 
drogodependientes, enfermos crónicos, ex-reclusos, inmigrantes, minorías étnicas y 
personas sin hogar.  

El Centro ha tenido disponible un comedor social y ropero y ha desarrollado 
activamente un aula de informática, así como un taller formativo de Iniciación a la 
ofimática y Nuevas tecnologías avanzadas.  

Ambos programas se articulan a través de la prestación básica de alimentos que 
facilitan en sus comedores sociales, pero ofrecen una atención integral a las personas 
y familias beneficiarias en el marco de un proceso de intervención social y siempre 
ajustados a las necesidades y procesos vitales de las personas destinatarias. Los 
datos de atención en prestaciones básicas de ambos programas han sido los 
siguientes:   
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Tabla 3.8.1. Datos de atención de los dos programas en los diferentes servicios y 
prestaciones ofertadas desagregados por género. 

SERVICIOS Nº RACIONES  TOTAL HOMBRES MUJERES 

HIJAS DE LA 
CARIDAD 

Comedor 2.589 1790 799 

Raciones 151.045 106.472 44.573 

Orientación 
Laboral 

620 222 398 

Centro de Día 1730 1136 594 

 
 
 
 

SANTIAGO 
MASARNAU 

Comedor 2.319 1566 753 

Raciones 54.071 43.594 10.477 

Ropero 740 431 309 

Atención Social 3797 2510 1287 

Servicio Médico 491 309 182 

Orientación 
laboral 

391 176 215 

Taller de 
Informática y 
Nuevas 
Tecnologías 
Avanzadas 

72 26 46 

Fuente: Memorias de Actividades de los dos Programas de las entidades, San Vicente de Paul e Hijas de la 
Caridad.  

 

3.8.1.2. Principio que garantiza el acceso al mercado laboral, promoviendo 
actuaciones que eliminen los obstáculos que dificultan la incorporación de personas 
vulnerables o en exclusión social a dicho mercado. 

Para favorecer los procesos de inclusión social de las personas a las que dirigimos 
nuestras actuaciones es necesario ofrecer servicios que incluyan como elemento 
prioritario intervenir sobre aquellos aspectos que impidan y dificulten el acceso de 
estas a un empleo. 

Tras la crisis económica podemos constatar que el empleo se ha precarizado en  casi 
todas sus dimensiones, generando una nueva categoría cada vez más creciente de 
trabajadores pobres, sin capacidad para cubrir su necesidades básicas, a pesar de ello 
el acceso al empleo continúa  siendo un elemento esencial de inclusión social por lo 
que desde el Departamento, durante el año 2019, hemos continuado con la 
prestación de servicios que han puesto su énfasis en la realización de talleres 
capacitadores y formativos y en el acompañamiento individual para la inserción 
laboral. 

Servicio de Talleres para la inserción social y laboral para personas sin hogar y en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, con servicio de desayuno y 
merienda que incorporen productos de comercio justo. Entidad prestadora del 
servicio UTE Dual Candelita. Este servicio tiene como objetivo promover la inclusión 
social y laboral de mujeres y hombres, de edades comprendidas entre los 18 y los 65 
años, sin hogar y/o en situación de vulnerabilidad o exclusión social, a través de 
talleres socioeducativos y formativos, acompañamiento socio-laboral y actividades 
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de ocio; adaptadas a sus necesidades y capacidades y complementándolo con 
actividades favorecedoras de la participación activa de las personas beneficiarias. 

 El servicio se articula a través de Talleres Básicos y Talleres Complementarios.  

 Los Talleres Básicos son: Informática, Artesanía y Encuadernación, Auxiliar 
Doméstico y Cocina y Habilidades Sociales y Alfabetización. Ofrecen 68 
plazas en turno de mañana. 

 Los Talleres complementarios  son los de Acompañamiento Sociolaboral y 
el de Ocio y Tiempo Libre que ofrecen 20 y 30 plazas respectivamente y 
que se realizan transversalmente en horario de mañana y tarde. 

El servicio incorpora además actuaciones de visibilización del mismo; durante 
el año 2019 se han realizado 10 actuaciones, 4 con la facultad de Químicas de 
la Universidad Complutense, 2 con el Observatorio Ético Internacional (OBETI), 
1 Jornada de Puertas Abiertas y otras 3 con entidades sociales del ámbito de 
las Personas Sin hogar.  

Han participado en el Servicio de Talleres 131 personas (99 hombres y 35 
mujeres). Se han recibido un total de 74 derivaciones siendo el 34% de las 
mismas del Centro de Acogida San Isidro y el 23% de los Servicios Sociales de 
Atención Social Primaria. 

Se han producido un total de 61 bajas del servicio, siendo el motivo más 
prevalente la baja voluntaria, que refleja las dificultades de algunas personas 
para iniciar procesos de inclusión social y que supone el 57% de las mismas, 
seguido en un 11% de las bajas por inserciones laborales. 

En la siguiente Figura se muestra el número de personas asistentes distintos 
por cada uno de los Talleres Básicos y Complementarios del Servicio, 
desagregados por sexo.  
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Figura 3.8.1. Asistentes a los Talleres Básicos y Complementarios desagregado por 
sexo. 

 
Fuente: Departamento de Inclusión Social, DGAPICES  

 

Proyecto de Acompañamiento psicosocial e inserción laboral para jóvenes en 
situación de riesgo y/ o exclusión social (APIL). Entidad prestadora del Servicio, 
Asociación Centro Trama. Este servicio tiene como objeto desarrollar un proyecto 
de inserción laboral y de acompañamiento psicosocial de jóvenes, entre los 18 a 30 
años, que se encuentren en situación de riesgo y/o exclusión social, a través de 
itinerarios integrados e individuales de inserción.   

Su desarrollo durante el año 2019 ha estado condicionado por la presencia de 
jóvenes marroquíes principalmente procedentes de los sistemas de protección de 
menores de Ceuta, Melilla, Andalucía y Madrid y que han llegado a la mayoría de 
edad en situación administrativa irregular, circunstancia que les sitúa en exclusión 
social severa, con nulas posibilidades de acceder a una autonomía personal a través 
del empleo y demandantes de una atención social muy intensiva para el apoyo en la 
cobertura de sus necesidades básicas. 
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El servicio ha tenido que fijar prioridades para continuar ofreciendo los servicios 
previstos a otros jóvenes en situación de vulnerabilidad o exclusión social con otros 
perfiles de vulnerabilidad que también necesitan apoyo para la transición a la vida 
adulta. Por ello se han definido tres perfiles para acceder al servicio, en cada uno de 
ellos se incluyen jóvenes con necesidades muy diferentes, pero que en relación con 
su empleabilidad tienen la siguiente situación de partida. 

 Perfil 1. Jóvenes con óptimas posibilidades de inserción laboral con 
acompañamiento psicosocial. 

 Perfil 2. Jóvenes con posibilidades de inserción laboral tras un periodo de 
acompañamiento psicosocial de intensidad. 

 Perfil 3. Jóvenes con nulas posibilidades de inserción laboral y con 
necesidad de acompañamiento psicosocial intensivo para la cobertura de 
sus necesidades básicas.   

Durante el año 2019, 117 jóvenes han solicitado acceder al servicio, de ellos han sido 
altas nuevas 27 jóvenes (23 hombres y 4 mujeres), el resto de jóvenes, se han 
enmarcado en la mayoría de los casos en el perfil 3, por lo que se han orientado hacia 
otros servicios más adecuados a sus necesidades. 

Han sido alta en el Programa 88 jóvenes durante el año 2019 (79 hombres y 9 
mujeres). El 83% de los participantes han sido extranjeros, siendo el 62% de los 
mismos de origen magrebí. Del total de extranjeros el 67% se encontraba en 
situaciones administrativas irregulares y enmarcadas en el perfil 3. El 
acompañamiento psicosocial es la clave de la intervención de este servicio, la 
flexibilidad, la intensidad y la cercanía son elementos básicos del mismo.  

En la siguiente tabla se señalan las diferentes modalidades de atención individual 
prestada durante el año 2019.  

 
TABLA 3.8.2. Número de atenciones individuales realizadas por modalidades. 

MODALIDAD DE ATENCIÓN Nº DE ATENCIONES 

Entrevistas individuales 1.004 

Entrevistas en el entorno familiar 10 

Atenciones psicológicas 318 

Acompañamiento personales 104 

Atenciones individuales para la inserción 
laboral 

119 

Fuente: Departamento de Inclusión social, DGAPICES 

 
Además del acompañamiento psicosocial el servicio ha realizado otras actuaciones 
grupales complementarias para la inclusión social de las personas. En la siguiente tabla 
se relaciona la tipología de actuaciones grupales realizadas. 
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TABLA 3.8.3. Número y modalidades de actuaciones grupales realizadas 
TALLERES SESIONES 

Clases de castellano 74 
Taller de relajación 8 
Taller de empleo y prelaboral 22 
Acciones formativas 15 
Asambleas participativas 5 
Ocio y cultura 20 

Fuente: Departamento de Inclusión social, DGAPICES 

 

Proyecto de Acompañamiento individual para el empleo de personas residentes en 
alojamientos alternativos municipales. Entidad prestadora del Servicio Ingeus S.L 
Con el objetivo de contrastar la importancia que tiene el acceso al mercado laboral 
para avanzar en los procesos de inclusión social de las personas y familias 
beneficiarias de los servicios de la anterior Dirección General de Integración 
Comunitaria y Emergencia Social, durante el primer semestre del año 2019 se puso 
en marcha un proyecto piloto de “Acompañamiento individual para el empleo de 
personas residentes en alojamientos alternativos municipales”. 

El proyecto tenía como objetivo conseguir el acceso al empleo de personas en 
situación de exclusión socioresidencial alojadas en servicios de alojamiento 
alternativo de los servicios sociales municipales, como medio para favorecer la 
viabilidad y sostenibilidad de su autonomía socioresidencial. 

Se realizó durante el primer semestre del año 2019 y se derivaron 62 personas (28 
hombres y 34 mujeres) desde 14 diferentes servicios derivadores, finalmente fueron 
seleccionadas para el proyecto 26 personas, (12 hombres y 14 mujeres), de las cuales 
finalizaron el proyecto 24 (12 hombres y 12 mujeres). El 63% de los participantes 
fueron de origen extranjero y el 69% llevaban más de dos años en situación de 
desempleo. 

El contenido del proyecto estaba basado en el apoyo individual, píldoras formativas 
y gestión con empresas; el total de actuaciones realizadas en estos ámbitos fue el 
siguiente: 

 511 atenciones individuales. 

 17 sesiones de píldoras formativas. 

 101 gestiones con empresas. 

Tras los seis meses de intervención, 14 personas (9 mujeres y 5 hombres) 
consiguieron una inserción laboral, es decir el 58% de participantes que finalizaron 
el proyecto. 

Para finalizar con las actuaciones recogidas en este apartado presentamos una tabla 
en la que se señalan el número de inserciones laborales por cada uno de los servicios 
realizados y el porcentaje que suponen sobre el total de participantes en cada uno 
de ellos. 
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Figura 3.8.2. Número y porcentaje de inserciones laborales sobre el nº de 
participantes por cada uno de los servicios que incluyen actuaciones de 
acompañamiento para el empleo. 

 
Fuente: Departamento de Inclusión social, DGAPICES 

  

Los resultados obtenidos nos permiten concluir que con servicios de empleo que 
incorporen metodologías basadas en los principios de individualidad, flexibilidad, 
cercanía e intensidad, es posible la inserción laboral de personas en riesgo y/o 
exclusión social pertenecientes a diferentes colectivos que se encuentran 
especialmente alejados del mercado laboral, y que tienen dificultades de inserción 
laboral a través de los servicios generales de empleo.  

 

3.8.1.3. Principio de garantía de acceso a unos servicios públicos de calidad, 
educativos, sanitarios, vivienda, etc., como ciudadanos y ciudadanas de pleno 
derecho y en igualdad de oportunidades. 

En este apartado hemos incluido aquellos servicios y programas realizados y 
apoyados desde el Departamento de Inclusión Social que realizan actuaciones para 
promover el acceso de las personas destinatarias a diferentes prestaciones y 
actuaciones, poniendo el énfasis entre otros aspectos en la participación activa de 
sus participantes.  

Servicio de Alojamientos no institucionalizados con acompañamiento social para 
personas sin hogar o riesgo de exclusión social. Entidad Prestadora del Servicio 
Grupo 5. Este servicio se ha realizado durante el año 2019 a través de dos contratos 
de prestación de servicios diferentes, Servicio de alojamientos no 
institucionalizados (ANI) hasta el 30 de octubre de 2019 y Programa  de 
Alojamiento Temporal y Alternativo con acompañamiento Social para Personas en 
situación de exclusión socioresidencial y de alojamiento socioresidencial (ATAAS), 
desde el 1 de noviembre de 2019. 

Ambos servicios han compartido la misma finalidad, que es garantizar el acceso a 
las personas en situación de exclusión socioresidencial a una plaza de alojamiento, 
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en modalidad de pensión y/o piso, y un acompañamiento social para erradicar los 
factores de exclusión y favoreciendo sus proceso de inclusión social, consiguiendo 
la autonomía residencial de sus participantes. 

Durante el año 2019 ha ofrecido 100 plazas en pensión, 51 plazas en viviendas 
compartidas y 1 piso de emergencia gestionado por el Departamento de Samur 
Social y Personas Sin Hogar. Se han recibido 246 derivaciones (142 hombres y 104 
mujeres), proviniendo el 87,8% de los Servicios Sociales de Atención Social 
Primaria, de las cuales 227 correspondieron a personas adultas solas y a 9 unidades 
familiares. 

La distribución de las personas alojadas según la modalidad de alojamiento ha sido 
de 74 personas nuevas en pensión y 71 personas nuevas en plazas de pisos 
compartidos. 

En la siguiente tabla se recoge el número de personas alojadas en el servicio durante 
el año 2019 en cada una de las modalidades de alojamiento previstas y 
desagregadas por  género y modalidad de alojamiento. 

 

Tabla 3.8.4. Tabla de personas alojadas en cada una de las modalidades de 
alojamiento, por género y nacionalidad. 

Personas atendidas 
Hombre Mujer 

Total 
Español Extranjero Española Extranjera 

Pensiones 75 49 34 13 171 
Pisos 33 35 31 26 125 
TOTAL 108 84 65 39 296 

Fuente: Departamento de Inclusión Social, DGAPICES 

 

Durante el año 2019 se han producido 137 bajas; el motivo de baja más prevalente 
es la salida a vida autónoma que supone el 35,04% del total, siendo el segundo la 
salida a otro servicio de alojamiento con un 29,9%.El tiempo medio de estancia de 
las personas alojadas según la modalidad de alojamiento durante el año 2019 ha 
sido de 495 días en la modalidad de pensión y de 238 días en la modalidad de pisos 
compartidos. 

Durante el año 2019 el Servicio sigue consolidándose como referente para los 
Servicios Sociales de Atención Social Primaria de la prestación de alojamiento 
alternativo de personas o parejas que inician procesos de exclusión 
socioresidencial. 

 

Programa de atención social a mujeres en situación de exclusión social de Caritas 
Diocesana de Madrid. El Programa ofrece dos espacios de acogida y encuentro, 
como centros de referencia para dar a las mujeres en situación de vulnerabilidad y 
exclusión social un soporte de apoyo social y relacional, con acceso recursos en 
coordinación y atención social.  

Los dos espacios de acogida que contempla el programa han sido: 

1. Servicio de Alonso Cano, para mujeres en situación de exclusión social o de 
vulnerabilidad situado en el distrito de Chamberí. Su objetivo ha sido 
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ofrecer un espacio social de encuentro con otras mujeres, donde desarrollar 
habilidades personales y sociales, previniendo situaciones de exclusión y 
favoreciendo mayor integración social. Se ha trabajado con las mujeres en 
tres áreas: 

 Capacitación en habilidades personales y sociales: Talleres de desarrollo 
personal, sanitario, social, educativo y/o jurídico. 

 Actividades de Ocio y Tiempo Libre. 

 Acciones de sensibilización y prevención contra la violencia hacia la mujer. 

Durante 2019 han participado 138 mujeres, de las cuales 28 han sido alta 
durante el año 2019, el 67,4% han sido de nacionalidad española y la media 
de edad se encuentra en los 60 años; en relación a la situación de alojamiento 
el 45,6% se encuentra en alguna de las categorías de ETHOS. 

2. Servicio en “Luís Vélez de Guevara” para mujeres en situación de exclusión 
social, situado en el distrito Centro. Este servicio se constituye como un 
centro abierto de acceso directo dirigido a mujeres en situación de exclusión 
social severa, y de baja exigencia en las que convergen una o varias de las 
siguientes características: situación de calle, residentes en pensiones o 
infraviviendas, con problemas de salud mental, con problemas de adicciones, 
sin red familiar, ejerciendo la prostitución, sin vínculo con otras instituciones 
sociales, etc. A lo largo de 2019, se han atendido a un total de 656 mujeres 
y se han prestado servicios básicos y de ocio favorecedores de la 
permanencia en el Servicio. 

 

Tabla 3.8.5. Servicios básicos y de ocio prestados a las mujeres que han acudido al 
Servicio Luis Vélez de Guevara. 

 Atenciones Mujeres 

Servicio de ducha 2449 295 

Servicio de lavandería 1693 288 

Kits de Higiene entregados 251 172 

Utilización de ordenadores 1901 

Utilización juegos, libros, otros 1057 

Televisión 1710 

TOTAL 6760 
 Fuente: Memoria de Actividades del Programa de Cáritas Diocesana de Madrid.  

 

Ambos servicios están consolidados como espacios de acogida y encuentro entre 
mujeres en situación de vulnerabilidad y/o exclusión social, cada uno de ellos ofrece 
una atención muy específica de acuerdo al perfil y necesidades de las mujeres 
atendidas, constituyen un soporte social básico desde los que promover e iniciar 
los procesos de inclusión social. Se trata de un programa único por su finalidad, 
metodología y contenidos en la Ciudad de Madrid.  

Programa para la promoción social de Promoción Social en Cañada Real y 
agrupamientos urbanos a través de la intervención con mediadores y mediadoras 
de etnia gitana y de origen rumano de la Asociación Barró. Este programa se ha 
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dirigido a población residente en espacios de exclusión residencial como son la zona 
de Cañada Real y otros agrupamientos urbanos diseminados por la Ciudad de 
Madrid. Se trata principalmente de personas de etnia gitana y nacionalidad española 
y rumana y personas de origen magrebí. 

Sus objetivos han sido posibilitar la promoción sanitaria, educativa, laboral, de 
igualdad de género, la convivencia vecinal y la formación e inserción laboral de la 
población destinaria del proyecto, la inserción laboral de mediadores y mediadoras 
de etnia gitana, la formación en mediación social a población destinataria del 
proyecto y el apoyo a Samur Social/ equipos de calle en la intervención en 
asentamientos urbanos.  

Para la consecución de sus objetivos durante el año 2019 han sido múltiples y 
variadas las actuaciones realizadas, a continuación se detallan las más relevantes en 
cada área geográfica de actuación, con el número de participantes y personas 
destinatarias de las mismas. 

1. Zona de Cañada Real. 
 Talleres para la capacitación en habilidades personales y sociales (salud, 

género y convivencia). Han participado 25 mujeres.  
 Talleres socioeducativos y de alfabetización para el Grupo de Mujeres del 

Camino sin asfaltar. Han participado 17 mujeres.  
 Seguimiento del curso de obtención del carnet de conducir. Han 

participado 18 personas (12 mujeres y 6 hombres). 
 Grupo de mujeres jóvenes. Han participado 6 mujeres.  
 Refuerzo educativo de niños y niñas del Camino sin asfaltar. Han 

participado 35 menores. 
 Actividades de ocio y salidas culturales con familias. Han participado 25 

familias. 
 Actividades de ocio con menores. Han participado 35 menores. 
 Intervención de 5 mediadores y mediadoras en Centros escolares de Villa 

de Vallecas con menores escolarizados de Cañada Real. Las actuaciones 
han estado dirigidas a 323 menores. 

 Intervención de 2 mediadores y mediadoras en dos rutas escolares de Villa 
de Vallecas. Las actuaciones han estado dirigidas a 92 menores. 

 Participación de 6 mediadores y mediadoras en actividades 
sociocomunitarias para la convivencia intercultural en Cañada Real. Han 
participado 43 personas (38 mujeres y 5 hombres). 

2. Agrupamientos Urbanos en la Ciudad de Madrid. 

Durante el año 2019 tres profesionales técnicos en mediación (2 mujeres y 1 
hombre) han colaborado con Samur Social en la intervención en agrupamientos 
urbanos en la Ciudad de Madrid. 59 personas (23 hombres y 36 mujeres) 
residentes en estos agrupamientos han accedió a servicios públicos (salud, 
empleo, consulados etc.) con el apoyo de estos mediadores y 9 de ellos (5 
hombres y 4 mujeres) han accedido a clases de alfabetización y español 
impartidas por la Asociación Barró. 

Convenio de Colaboración con la Fundación Real Madrid para el desarrollo de 
programas sociodeportivos para la inclusión social de personas y colectivos en 
situación de vulnerabilidad o exclusión social. 
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Con este Convenio se vienen realizando diferentes programas de contenido 
Sociodeportivo con personas de colectivos vulnerables o en exclusión social.  

 Durante el año 2019 se han realizado los siguientes Programas: 

1. Programa de Escuelas Sociodeportivas de Baloncesto y Fútbol dirigidas a 
menores de las familias residentes en los dispositivos del “Programa de 
Intervención Sociocomunitaria con Familias Inmigrantes en el municipio de 
Madrid” de la entidad ACCEM, a través de un convenio de subvención 
nominativa con el Ayuntamiento de Madrid, situados en Valdelatas y San 
Roque. El programa tiene una duración de curso escolar, por lo que en el 
2019 se han realizado dos programas diferenciados, uno de enero a mayo 
de 2019 y otro de noviembre a diciembre de 2019. Para la realización de 
este programa  ha sido necesaria la contratación de un servicio para apoyar 
a los niños y niñas en su asistencia y participación. 
 

Tabla 3.8.6. Tabla de niños y niñas participantes en los programas sociodeportivos 
de la Fundación Real Madrid. 

Menores Participantes Enero-Junio 
2019 

Menores Participantes Noviembre-Diciembre 
2019 

Fútbol Baloncesto Fútbol Baloncesto 

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas 

12 3 8 5 11 9 3 5 

TOTALES 15 TOTALES 13 TOTALES 20 TOTALES 8 
 Fuente: Departamento de Inclusión Social, DGAPICES 

  

2. Programa de Actividades Socio-deportivas con personas residentes en el 
Centro de Acogida Juan Luis Vives, de la Red Municipal de Personas Sin 
Hogar. Durante el año 2019 se han continuado realizando acciones socio-
deportivas por parte de monitores de la Fundación Real Madrid con las 
personas residentes en el Centro de Acogida Juan Luis Vives. Se han 
realizado principalmente en el mismo Centro de Acogida, aunque también 
se ha favorecido su participación en actividades deportivas de carácter 
popular fuera del Centro, favoreciendo los procesos de inclusión social de 
sus participantes. Los participantes en estas actividades han sido 60 
personas (27 mujeres y 33 hombres) 

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y la Empresa Municipal 
de Vivienda y Suelo, para la Gestión del Programa de Viviendas Solidarias con 
Entidades en la Ciudad de Madrid. Este convenio tiene como objeto la cesión de 
viviendas de la Empresa Municipal de la Vivienda (EMVS) a entidades sociales para 
el desarrollo de proyectos sociales dirigidos a personas y colectivos en situación de 
exclusión socioresidencial, en el marco del Programa de Viviendas Solidarias en la 
Ciudad de Madrid. 

El Programa se gestiona a través de tres departamentos de la Dirección General; 
Departamento de Inclusión Social, Departamento de Servicio de Atención a la 
Emergencia Residencial (SAER) y Departamento de Inmigración y Refugio, 
atendiendo a los colectivos destinatarios de los proyectos realizados por las 
diferentes entidades participantes en el programa. 



 
 Memoria de Actividades 2019 

 209 

Desde el Departamento de Inclusión Social, se ha gestionado la parte del programa 
que incluye a las entidades sociales que han dirigido sus actuaciones a colectivos 
específicos tales como; jóvenes, LGTBI, personas sin hogar, diversidad funcional, etc. 

Durante el año 2019 en el subprograma de colectivos específicos han participado 21 
entidades  con 59 viviendas asignadas y el número total de personas alojadas ha sido 
de 274 (195 hombres y 74 mujeres). 

Convocatoria pública de subvenciones a entidades e instituciones de carácter social 
sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos que complementen las actuaciones de 
la anterior Dirección General de Integración Comunitaria y Emergencia Social 2019. 
Esta Convocatoria ha tenido como finalidad fomentar y promover el desarrollo de 
proyectos que complementen las competencias y actividades municipales según las 
prioridades incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Gobierno 
de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 2019-2021.  

La convocatoria del año 2019 tenía prevista una línea de actuación de Inclusión Social 
de Colectivos Vulnerables gestionada directamente desde el Departamento de 
Inclusión Social. Los objetivos específicos a los que han debido responder los 
proyectos presentados de acuerdo al PES han sido los siguientes:  

1. Favorecer la inclusión social de personas en situación de vulnerabilidad y 
exclusión social a través de actuaciones que faciliten el acceso al mercado 
laboral:  

2. Favorecer la inclusión social de personas en situación de vulnerabilidad y 
exclusión social, a través de actuaciones que garanticen el acceso a ingresos 
económicos o la cobertura de necesidades básicas de manutención y 
alojamiento:  

3. Favorecer la inclusión social de personas en situación de vulnerabilidad y 
exclusión social, a través de actuaciones que favorezcan su participación 
social:   

4. Favorecer la inclusión social de personas en situación de vulnerabilidad y 
exclusión social a través del acceso a servicios públicos de protección social 
(educación, salud, vivienda, formación):  

Se presentaron a la convocatoria 53 proyectos, de los cuales finalmente fueron 
subvencionados 25; su distribución de acuerdo con los objetivos específicos 
descritos anteriormente queda reflejado en la siguiente figura. 
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Figura 3.8.3. Número de Proyectos presentados por cada uno de los objetivos 
específicos de la convocatoria por la Línea de Inclusión Social de colectivos vulnerables. 

 
Fuente: Departamento de Inclusión Social, DGAPICES 

 

Las personas destinatarias de los proyectos subvencionados han sido 2.109, de 
las cuales 1.158 son mujeres, 695 hombres y 256 menores, y los colectivos de 
atención más representados en los proyectos han sido por este orden los 
siguientes: Personas y familias en situación de exclusión social, jóvenes, 
mujeres y personas con diversidad funcional.  

 

3.8.2. Servicio de asesoramiento a la emergencia 
residencial  

 

El Servicio de Asesoramiento a la Emergencia Residencial (SAER) desarrolla cinco 
líneas estratégicas de actuación ante la exclusión socio-residencial de personas 
vulnerables, que son: 

 Intermediación socio-jurídica en casos de pérdida de vivienda o riesgo de la 

misma ya sea por endeudamiento hipotecario, impago de arrendamiento u 

ocupación. El equipo de profesionales del SAER realiza atención diaria a las 

citas solicitadas por personas residentes en la  ciudad de Madrid, que en 2019 

fueron un total de 988, incluyendo las que acudieron presencialmente, las 

9

8

7

1

proyectos para el acceso al mercado laboral

Proyectos para garantizar el acceso a ingresos económicos

Proyectos para favorecer la participación social

Proyectos para favorecer el acceso a servicios públicos de proteción social( educación , salud, vivienda, 
formación….)
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derivadas desde otros recursos o solicitadas vía internet o por teléfono en el 

010. 

 Apoyo técnico a los servicios sociales de los 21 distritos madrileños para la 

atención de casos que precisen intermediación socio-jurídica de la tipología 

mencionada en el punto anterior. 

 Gestión de la Prestación de Alojamiento Alternativo (PAA) para la población 

de la ciudad de Madrid en situación de exclusión socio-residencial por pérdida 

de vivienda habitual. Se valora la situación socio-económica de cada integrante 

de la unidad de convivencia en aquellos casos en que las personas carezcan de 

redes socio-familiares de apoyo y otras alternativas de vivienda, entre otros 

factores, para asegurar una derivación al recurso adecuado de alojamiento de 

la Red municipal de PAA.  

 Atención a solicitudes de juzgados y otras instituciones, fundamentalmente, 

Defensor del Pueblo y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

de Naciones Unidas. Se responde a diversas solicitudes de información 

(oficios), elaborando informes de valoración solicitados por dichas 

instituciones ante casos de personas o familias vulnerables involucradas en 

procesos de desahucios. 

 Seguimiento del realojo del núcleo chabolista denominado “El Gallinero”, 

realizar el seguimiento del itinerario de inserción socio-residencial de cada una 

de las unidades de convivencia junto con los servicios sociales del distrito 

(ASP). Coordinar todas las actuaciones municipales con el objeto de realizar 

una intervención coherente a la inserción socio-residencial. 

 

Tabla 3.8.7. SAER en cifras (Nº de actuaciones en 2019 según líneas de 
intervención) 

 

Intermediación en casos de riesgo de pérdida de vivienda: Casos abiertos, 
tramitándose y cierres de expedientes reactivados de años anteriores  2.142 

Número de casos de intermediación resueltos con acuerdos para evitar la 
pérdida de vivienda o con solución habitacional alternativa  917 

Gestión alojamientos alternativos:  
Personas valoradas que han sido alojadas en recursos de la prestación de 
alojamiento alternativo (PAA) con acompañamiento social e intervención durante 
su estancia en los recursos. 

827 

Atención a solicitudes de juzgados y otras instituciones:  
Valoraciones realizadas 
Informes elaborados 

 
991 

423 

Realojo del gallinero:  
Número de personas que continúan en el proceso de realojo del "gallinero" 83 

Fuente: SAER- DGAPICES 
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3.8.2.1. Misión, visión y actuaciones previstas en el 2020: SAER es un Servicio 

social público y gratuito que ofrece atención especializada a las personas 

residentes de Madrid en aquellas situaciones de pérdida de vivienda habitual que 

generan una situación de exclusión socio-residencial a la persona o unidad 

familiar, promoviendo la gestión de alternativas residenciales cuando proceda. 

Trabajamos en coordinación con todos los sectores implicados, desde una 

perspectiva interdisciplinar y de trabajo en equipo, que permita ofrecer respuestas 

coordinadas e integrales ante las situaciones de exclusión socio-residencial. 

El SAER tiene la visión de actuar desde servicios sociales contribuyendo a la 

reducción del número de procesos de exclusión socio-residencial de las tipologías 

8 y 9 de la escala ETHOS12, y contribuyendo al descenso de la tasa de población 

en riesgo de pobreza o exclusión social en la ciudad de Madrid. 

Desde esta perspectiva, las actuaciones del SAER tienen el objetivo de que las 

personas en situación de riesgo o exclusión socio-residencial: 

 Entiendan con claridad la información de carácter jurídico y económico que 

reciben de las distintas entidades en casos de endeudamiento con riesgo 

de pérdida de la vivienda habitual, y sepan cómo abordar la situación. 

 Eviten la pérdida de vivienda habitual por desconocimiento o falta de 

información especializada, asesorándolas sobre las posibilidades de acción 

en cada proceso previo o posterior a un endeudamiento o desahucio. 

 Sean asesoradas cuando la negociación económica de la deuda con las 

entidades financieras sea posible, para que valoren las alternativas más 

adecuadas a su caso (reestructuración de la deuda, quita, dación, 

condonación, moratoria, etc.).  

 Eviten la situación de calle accediendo a la Prestación de Alojamiento 

Alternativo Temporal en aquellas situaciones de vulnerabilidad en que no 

se haya evitado la pérdida de la vivienda habitual (emergencia residencial). 

 Alcancen su autonomía residencial durante la estancia temporal en los 

alojamientos alternativos municipales, mediante la intervención y el 

acompañamiento social de equipos profesionales. 

 

                                                

12 Tipologías 8, 9 y 10 del epígrafe C “vivienda insegura” de la escala ETHOS, instrumento asumido como 
referente para la valoración y clasificación de las modalidades de exclusión socio-residencial en el Dictamen 
del Comité Económico y Social Europeo sobre «El problema de las personas sin hogar» (2012/C 24/07)”. 
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Los objetivos de desarrollo sostenible frente a la exclusión socio-residencial en 

la agenda 2030: En SAER se actúa sobre la problemática de la pérdida de la 

vivienda habitual que genera exclusión socio-residencial y contribuye de forma 

directa al incremento de población en riesgo de pobreza. Su misión y visión se 

dirigen en conjunto a varias de las metas definidas por tres ODS de la Agenda 

2030, que son los siguientes: 

 Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

 Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 

 Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  

La exclusión socio-residencial entre la población con menores ingresos es un 

problema que se ha ido ampliando y extendiendo a partir de la crisis económica. 

No en vano el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la extrema pobreza 

y los derechos humanos tras su reciente visita a España ha señalado en su 

informe13 “la subida de los precios de la vivienda se ha visto acompañada por tasas 

sorprendentes de desalojos: el número anual de desalojos aumentó de 16.097 en 

2006 a 59.671 en 2018” además de los datos del Consejo General del Poder 

Judicial (CGPJ), también ha subrayado que dicho año el 24% de la población se 

enfrentó a la “exclusión de la vivienda” además de los 4,6 millones de personas 

que residían en viviendas inadecuadas14.  

A pesar del escaso avance que se ha producido tras la crisis en cuanto al problema 

de la vivienda, el total de ejecuciones hipotecarias en la Comunidad de Madrid ha 

descendido ligeramente desde el 2013 hasta el 201815. En el caso de los impagos 

de arrendamientos sin embargo, esta situación se ha revertido y han ido 

incrementándose desde el 2016, igual que los diversos tipos de desahucios 

incluidos en la categoría “otros”. 

En cuanto a la estrecha relación existente entre el riesgo de pobreza y la pérdida 

de la vivienda habitual, queda clara al comparar los datos del CGPJ sobre 

lanzamientos ejecutados con la evolución creciente entre 2011 y 2018 del índice 

de riesgo de pobreza. 

 

                                                
13 Declaración del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la extrema pobreza y los derechos humanos, Philip Alston, 

sobre la conclusión de su visita oficial a España. Publicado el 7 de febrero del 2020. Disponible el 12/02/2020 en: 
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25524&LangID=S#_ftnref51 

14Citando datos de: Fundación FOESSA, “Vulneración de derechos: Vivienda”,https://caritas-
web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/06/Focus-Vivienda-FOESSA.pdf 

15 CGPJ (2020) Efectos de la crisis en los órganos judiciales. Lanzamientos practicados por partidos judiciales. Disponible 
el 04/02/2020 en http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Efecto-de-la-
Crisis-en-los-organos-judiciales/  

https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25524&LangID=S#_ftnref51
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/06/Focus-Vivienda-FOESSA.pdf
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/06/Focus-Vivienda-FOESSA.pdf
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Efecto-de-la-Crisis-en-los-organos-judiciales/
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estudios-e-Informes/Efecto-de-la-Crisis-en-los-organos-judiciales/
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Tabla 3.8.8. Evolución del indicador AROPE en la Comunidad de Madrid entre los 
años 2011 y 201816  

 

Tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión 

social (indicador 
AROPE) 

En riesgo de pobreza 
(renta año anterior a la 

entrevista) 

Con carencia 
material 
severa 

Viviendo en hogares con 
baja intensidad en el 

trabajo  

2018 19,0 16,1 4,7 6,5 

2017 20,6 16,9 5,4 9,2 

2016 21,7 18,2 4,3 10,4 

2015 20,5 15,1 5,7 10,5 

2014 19,2 14,7 4,8 9,6 

2013 20,1 13,4 7,3 9,3 

2012 19,8 14,2 5,6 8,2 

2011 18,6 14,0 2,7 7,9 

Fuente: INE 2018 ECV17 

 

De hecho, al igual que los desahucios también la evolución del indicador AROPE 

(por las siglas en inglés de At risk of poverty or social exclusión) en la Comunidad de 

Madrid experimentó un crecimiento constante hasta el 2013, posteriormente se 

han producido ligeros descensos que no pueden interpretarse aún como una 

tendencia a la baja, sobre todo por los repuntes interanuales en alguna de las tres 

dimensiones del indicador de riesgo de pobreza o exclusión social. 

Considerando las tres de dimensiones, se puede concluir que, en el 2018, el 27,3% 

de la población de la Comunidad de Madrid se encontraba en riesgo de pobreza o 

exclusión social con respecto a alguna de sus tres dimensiones18. Ante los datos, 

la necesidad de reforzar las políticas sociales en el ámbito de la exclusión socio-

residencial parece evidente. Para concluir, hay que subrayar que la intervención 

del SAER ha evitado la pérdida de vivienda en muchos casos, a continuación se 

refleja en la cobertura de la atención realizada. 

 

3.8.2.2. Intermediación socio-jurídica preventiva ante el riesgo inminente de 

pérdida de vivienda: La intermediación socio-jurídica es una línea de actuación 

preventiva frente a la exclusión residencial en el ámbito municipal. Su labor parte 

                                                
16 Indicador multidimensional que puso en marcha la Estrategia Europea 2020 , denominado AROPE (At-Risk-of Poverty 
and Exclusion), que combina la Tasa de Riesgo de Pobreza Relativa (60 % mediana de los ingresos por unidad de consumo), 
con la carencia material severa (de al menos 4 conceptos de una lista de 9) y la baja intensidad del empleo en los hogares 
(hogares en los que sus miembros en edad de trabajar lo hicieron menos del 20 % del total de su potencial de trabajo 
durante el año de referencia). Según la metodología AROPE las personas contabilizadas en uno de los tres indicadores no 
se incluyen en el resto. 

17 INE 2018. Datos de la última publicación de la Encuesta de Condiciones de Vida. Disponible el 11/12/2019 en: 
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=10011 

18 Tal y como se señala en la metodología del INE, las personas contabilizadas en una de las tres dimensiones del Indicador 

AROPE no se contabilizan en las demás. Disponible el 14/02/2020 en: 

https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259941637944&p=1254735110672&pagename=Pro
ductosYServicios/PYSLayout 

https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259941637944&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios/PYSLayout
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259941637944&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios/PYSLayout










https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/06/Informe-FOESSA-2019_web-completo.pdf
https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/uploads/sites/16/2019/06/Informe-FOESSA-2019_web-completo.pdf
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